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ConstituciConstitucióónn
TTíítulo IV tulo IV 

Del Gobierno y de la AdministraciDel Gobierno y de la Administracióónn
ArtArtíículos 97 a 107culos 97 a 107

Ley 50/1997Ley 50/1997, de 27 , de 27 dede noviembre, del Gobiernonoviembre, del Gobierno
Ley 6/1997Ley 6/1997, de 14 , de 14 dede abril, de Organizaciabril, de Organizacióón y n y 
Funcionamiento de la AdministraciFuncionamiento de la Administracióón General del n General del 
Estado Estado -- LOFAGELOFAGE

ArtArtíículo 97 de la CE culo 97 de la CE 

El Gobierno dirige la polEl Gobierno dirige la políítica interior y exterior, la tica interior y exterior, la 
AdministraciAdministracióón civil y militar y la defensa del Estado.n civil y militar y la defensa del Estado.

Ejerce la funciEjerce la funcióón ejecutiva y la potestad n ejecutiva y la potestad 
reglamentaria de acuerdo con la Constitucireglamentaria de acuerdo con la Constitucióón y las n y las 
leyesleyes

ConcordanciasConcordancias::
ArtArtíículosculos

6262, , 64.164.1, , 70.1b)70.1b), , 73.273.2, , 77.277.2, , 8282, , 8484, , 8585, , 8686, , 8787, , 90.390.3, , 92.292.2, , 9393, , 95.295.2, , 9898, , 9999, , 100100, , 
101101, , 102102, , 103103, , 104104, , 105105, , 106106, , 107107, , 108108, , 109109, , 110110, , 111111, , 112112, , 113113, , 11451145, , 115115, , 116116, , 

124.4124.4, , 131.2131.2, , 134134, , 135135, , 151.2151.2, , 153 b)153 b), , 154154, , 159.1159.1, , 161.2161.2, , 162.1 a)162.1 a), , 166166
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Referencia histReferencia históóricarica
ConstituciConstitucióón de 1812n de 1812

Gobierno como Poder EjecutivoGobierno como Poder Ejecutivo
Atribuye a las Cortes, con el ReyAtribuye a las Cortes, con el Rey

"la potestad de hacer las leyes" "la potestad de hacer las leyes" 
> art. 15> art. 15

A los TribunalesA los Tribunales
"aplicar las leyes en las causas civiles y criminales"  "aplicar las leyes en las causas civiles y criminales"  
> art. 242> art. 242

Absoluta identificaciAbsoluta identificacióón del Rey con el Poder Ejecutivon del Rey con el Poder Ejecutivo
> Art. 16 y 170> Art. 16 y 170

"La potestad de hacer ejecutar las leyes reside exclusivamente e"La potestad de hacer ejecutar las leyes reside exclusivamente en el Rey, y n el Rey, y 
su autoridad se extiende a todo cuando conduce a la conservacisu autoridad se extiende a todo cuando conduce a la conservacióón del n del 
orden porden púúblico en lo interior y a la seguridad del Estado en lo exterior,blico en lo interior y a la seguridad del Estado en lo exterior,

conforme a la Constituciconforme a la Constitucióón y a las leyes.n y a las leyes.““

Referencia histReferencia históóricarica
La ConstituciLa Constitucióón republicana de 1931n republicana de 1931

Gobierno como Poder EjecutivoGobierno como Poder Ejecutivo

Configura Configura óórganos diferentes y separados rganos diferentes y separados > art. 67> art. 67

Al Presidente de la RepAl Presidente de la Repúúblicablica
Se concibe como Jefe del EstadoSe concibe como Jefe del Estado
Por encima, tePor encima, teóóricamente, de los tres clricamente, de los tres cláásicos poderes, sicos poderes, 
y pry práácticamente sin el Poder Ejecutivocticamente sin el Poder Ejecutivo

Al GobiernoAl Gobierno
Se le atribuye el Poder EjecutivoSe le atribuye el Poder Ejecutivo
Constituido por el Presidente del Consejo y los Constituido por el Presidente del Consejo y los 
MinistrosMinistros
> art. 86> art. 86
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El Gobierno y la AdministraciEl Gobierno y la Administracióón hoyn hoy

El Gobierno y AdministraciEl Gobierno y Administracióónn
Son dos Son dos óórganos distintosrganos distintos
Estrechamente vinculadosEstrechamente vinculados
ArtArtíículo 108 >culo 108 > ComposiciComposicióón del Gobiernon del Gobierno
ArtArtíículo 103 >culo 103 > AdministraciAdministracióónn

Regulado por distintas leyesRegulado por distintas leyes
Ley 50/1997Ley 50/1997, de 27 , de 27 dede noviembre, del Gobiernonoviembre, del Gobierno
Ley 6/1997Ley 6/1997, de 14 , de 14 dede abril, de Organizaciabril, de Organizacióón y n y 
Funcionamiento de la AdministraciFuncionamiento de la Administracióón General del n General del 
Estado Estado -- LOFAGELOFAGE

El Gobierno y la AdministraciEl Gobierno y la Administracióónn
Desde un punto de vista orgDesde un punto de vista orgáániconico

IdentificaciIdentificacióón entre el Gobierno y los altos cargos de la n entre el Gobierno y los altos cargos de la 
AdministraciAdministracióónn

Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios y Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios y 
Secretarios GeneralesSecretarios Generales

El Gobierno y sus componentes constituyen el vEl Gobierno y sus componentes constituyen el véértice de la rtice de la 
pirpiráámide administrativamide administrativa

Desde un punto de vista funcionalDesde un punto de vista funcional
El Gobierno El Gobierno --no sno sóólo la Administracilo la Administracióónn-- produce actos produce actos 
administrativosadministrativos
Se encuentra sometido a la revisiSe encuentra sometido a la revisióón de la jurisdiccin de la jurisdiccióón n 
contenciosocontencioso--administrativoadministrativo
La AdministraciLa Administracióón es el eje central del Poder Ejecutivon es el eje central del Poder Ejecutivo



5

El Gobierno y la AdministraciEl Gobierno y la Administracióónn
SegSegúún el Tribunal Constitucionaln el Tribunal Constitucional

" El Gobierno de la Naci" El Gobierno de la Nacióón... segn... segúún el Tn el Tíítulo IV tulo IV 
de la Constitucide la Constitucióón, aparece diferenciado de n, aparece diferenciado de 
la Administracila Administracióón propiamente dicha... a la n propiamente dicha... a la 

que dirigeque dirige““
STC 16/1984STC 16/1984

“…“… el Gobierno y Administraciel Gobierno y Administracióón no son la misma n no son la misma 
cosa y estcosa y estáán perfectamente diferenciados en el n perfectamente diferenciados en el 

propio Tpropio Tíítulo IV tulo IV ““

STC 204/1992STC 204/1992

Funciones y Competencias del GobiernoFunciones y Competencias del Gobierno

Dirige:Dirige:
La polLa políítica interior tica interior 
La polLa políítica exteriortica exterior
La AdministraciLa Administracióón civiln civil
La polLa políítica militar y la defensa del Estadotica militar y la defensa del Estado

EjerceEjerce
La funciLa funcióón ejecutivan ejecutiva

Potestad reglamentariaPotestad reglamentaria
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FunciFuncióón de direccin de direccióón poln polííticatica

Tiene su fundamento en la ConstituciTiene su fundamento en la Constitucióónn
Se ponen de manifiesto las relaciones del Se ponen de manifiesto las relaciones del 
Gobierno con los demGobierno con los demáás s óórganos rganos 
constitucionalesconstitucionales

En relaciEn relacióón con la Jefatura del Estadon con la Jefatura del Estado
En relaciEn relacióón con el Parlamento n con el Parlamento 
En relaciEn relacióón con el Poder Judicialn con el Poder Judicial
En relaciEn relacióón con las Comunidadesn con las Comunidades

RelaciRelacióón con la Jefatura del Estadon con la Jefatura del Estado

No interviene en la configuraciNo interviene en la configuracióón de la Coronan de la Corona

SSíí interviene en toda la actividad del Monarcainterviene en toda la actividad del Monarca
Refrendo ministerialRefrendo ministerial
AprobaciAprobacióón de Reales Decretosn de Reales Decretos

Acordados en Consejo de Ministros y Presidente del Acordados en Consejo de Ministros y Presidente del 
GobiernoGobierno
Expedidos por el ReyExpedidos por el Rey

Propuesta de nombramiento y separaciPropuesta de nombramiento y separacióón de los n de los 
altos cargos de la Administracialtos cargos de la Administracióón del Estadon del Estado
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RelaciRelacióón con el Parlamenton con el Parlamento
Asiste con voz y sin voto a las reuniones de Junta Asiste con voz y sin voto a las reuniones de Junta 
PortavocesPortavoces
El Presidente disuelve las Cortes y convoca eleccionesEl Presidente disuelve las Cortes y convoca elecciones
Ejerce la potestad legislativaEjerce la potestad legislativa

A travA travéés de los proyectos de leys de los proyectos de ley
Se opone a proposiciones que supongan aumento del Se opone a proposiciones que supongan aumento del 
gastogasto

Ejercicio de la actividad econEjercicio de la actividad econóómica PPGGEmica PPGGE
DeclaraciDeclaracióón de los estados de alarma y excepcin de los estados de alarma y excepcióón y n y 
proposiciproposicióón de la declaracin de la declaracióón del estado de sition del estado de sitio
AutorizaciAutorizacióón de la negociacin de la negociacióón de los tratados n de los tratados 
internacionalesinternacionales
ParticipaciParticipacióón en los supuestos de reforma constitucionaln en los supuestos de reforma constitucional
Someterse al control polSometerse al control políítico del Parlamentotico del Parlamento

RelaciRelacióón con el Poder Judicialn con el Poder Judicial

Nombramiento del Fiscal General del EstadoNombramiento del Fiscal General del Estado
ComposiciComposicióón del Tribunal Constitucionaln del Tribunal Constitucional
AdministraciAdministracióón de Justician de Justicia

RelaciRelacióón con las Comunidades Autn con las Comunidades Autóónomasnomas

En la configuraciEn la configuracióón de las CCAAn de las CCAA
Delegado del GobiernoDelegado del Gobierno
Supuestos establecidos Supuestos establecidos en los en los artsarts. 153 y 155. 153 y 155
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DirecciDireccióón de la Administracin de la Administracióón civil yn civil y
militar y la defensa del Estadomilitar y la defensa del Estado

Las Administraciones estLas Administraciones estáán sometidas a la n sometidas a la 
autoridad del Gobiernoautoridad del Gobierno
Tiene el poder de mando efectivo de las Fuerzas Tiene el poder de mando efectivo de las Fuerzas 
ArmadasArmadas

El Rey funciones honorEl Rey funciones honorííficas y simbficas y simbóólicas  > art. 61.1licas  > art. 61.1

La funciLa funcióón atribuida a las FA como garantes del n atribuida a las FA como garantes del 
ordenamiento constitucionalordenamiento constitucional

No se trata de una defensa jurNo se trata de una defensa juríídica de la Constitucidica de la Constitucióónn
Competencia del Tribunal Constitucional y Tribunales ordinariosCompetencia del Tribunal Constitucional y Tribunales ordinarios
Defensa polDefensa políítica de la Constitucitica de la Constitucióónn
No podrNo podráá ser ejercida genser ejercida genééricamentericamente
SSóólo en los supuestos de estados excepcionales > art. 116lo en los supuestos de estados excepcionales > art. 116
El protagonismo corresponde al Congreso de los Diputados y al El protagonismo corresponde al Congreso de los Diputados y al 
Gobierno, segGobierno, segúún los casosn los casos

FunciFuncióón ejecutivan ejecutiva

No la  ejerce en exclusivaNo la  ejerce en exclusiva
La comparte con otros poderes pLa comparte con otros poderes púúblicosblicos

La AdministraciLa Administracióónn
Los Gobiernos autonLos Gobiernos autonóómicos (Ejecutivos)micos (Ejecutivos)

Ejecuta o poner en prEjecuta o poner en prááctica las leyesctica las leyes

Potestad reglamentariaPotestad reglamentaria

Poder para dictar normas Poder para dictar normas 
Normas con rango inferior a las leyesNormas con rango inferior a las leyes
Sometidas al superior imperio de la leySometidas al superior imperio de la ley
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ArtArtíículo 98 de la Constituciculo 98 de la Constitucióónn
El GobiernoEl Gobierno

1.1. El Gobierno se compone del Presidente, de los El Gobierno se compone del Presidente, de los 
Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los 
demdemáás miembros que establezca la leys miembros que establezca la ley

2.2. El Presidente dirige la acciEl Presidente dirige la accióón del Gobierno y coordina las n del Gobierno y coordina las 
funciones de los demfunciones de los demáás miembros del mismo, sin perjuicio s miembros del mismo, sin perjuicio 
de la competencia y responsabilidad directa de de la competencia y responsabilidad directa de ééstos en su stos en su 
gestigestióónn

3.3. Los miembros del Gobierno no podrLos miembros del Gobierno no podráán ejercer otras n ejercer otras 
funciones representativas que las propias del mandato funciones representativas que las propias del mandato 
parlamentario, ni cualquier otra funciparlamentario, ni cualquier otra funcióón pn púública que no blica que no 
derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil 
algunaalguna

4.4. La ley regularLa ley regularáá el estatuto e incompatibilidades de los el estatuto e incompatibilidades de los 
miembros del Gobiernomiembros del Gobierno

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
62. e)62. e), , 64.164.1, , 70.1.b)70.1.b), , 92.292.2, , 9999, , 100100, , 101101, , 102102, , 103103, , 108108, , 111111, , 112112, , 113113, , 114114, , 

115115, , 116116, , 162.1.a)162.1.a), , DT 8DT 8ªª.2.2

ComposiciComposicióón del Gobiernon del Gobierno

El PresidenteEl Presidente
Los Vicepresidentes Los Vicepresidentes -- en su casoen su caso
Los Ministros Los Ministros 
Los demLos demáás miembross miembros
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El PresidenteEl Presidente

PosiciPosicióón preeminente respecto al conjunto n preeminente respecto al conjunto 
del Gobiernodel Gobierno
> Art. 98> Art. 98

Es quien puede presentar recursos de Es quien puede presentar recursos de 
inconstitucionalidadinconstitucionalidad
> Art. 162.1.a> Art. 162.1.a

Dirige la acciDirige la accióón del Gobiernon del Gobierno
Coordina las funciones de sus miembrosCoordina las funciones de sus miembros

Sin perjuicio de las propias competencias y Sin perjuicio de las propias competencias y 
responsabilidades del Gobiernoresponsabilidades del Gobierno

El Presidente y la PolEl Presidente y la Políítica de Defensatica de Defensa

Corresponde al Presidente del GobiernoCorresponde al Presidente del Gobierno
La direcciLa direccióón de la poln de la políítica de defensatica de defensa
Ejerce su autoridad paraEjerce su autoridad para

Ordenar, coordinar y dirigir la actuaciOrdenar, coordinar y dirigir la actuacióón de las n de las 
Fuerzas ArmadasFuerzas Armadas
Dirigir la guerraDirigir la guerra
Formular las directivas para negociaciones exterioresFormular las directivas para negociaciones exteriores
Definir los grandes planteamientos estratDefinir los grandes planteamientos estratéégicos y de la gicos y de la 
polpolíítica militartica militar

Definir los grandes objetivos estratDefinir los grandes objetivos estratéégicos y gicos y 
aprobar los planes aprobar los planes --definicidefinicióón, distribucin, distribucióón n 
general de las fuerzas y medidas destinadas a general de las fuerzas y medidas destinadas a 
proveer las necesidades de los Ejproveer las necesidades de los Ejéércitosrcitos
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ArtArtíículo 99 de la Constituciculo 99 de la Constitucióónn
ElecciEleccióón del Presidenten del Presidente

1.1. DespuDespuéés de cada renovacis de cada renovacióón del Congreso de los Diputados, y en los n del Congreso de los Diputados, y en los 
demdemáás supuestos constitucionales en que ass supuestos constitucionales en que asíí proceda, el Rey, previa proceda, el Rey, previa 
consulta con los representantes designados por los grupos polconsulta con los representantes designados por los grupos polííticos ticos 
con representacicon representacióón parlamentaria, y a travn parlamentaria, y a travéés del Presidente del s del Presidente del 
Congreso, propondrCongreso, propondráá un candidato a la Presidencia del Gobierno.un candidato a la Presidencia del Gobierno.

2.2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado antEl candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior erior 
expondrexpondráá ante el Congreso de los Diputados el programa polante el Congreso de los Diputados el programa políítico del tico del 
Gobierno que pretenda formar y solicitarGobierno que pretenda formar y solicitaráá la confianza de la Cla confianza de la Cáámara.mara.

3.3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayorSi el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoríía absoluta de a absoluta de 
sus miembros, otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey lesus miembros, otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le
nombrarnombraráá Presidente. De no alcanzarse dicha mayorPresidente. De no alcanzarse dicha mayoríía, se sometera, se someteráá la la 
misma propuesta a nueva votacimisma propuesta a nueva votacióón cuarenta y ocho horas despun cuarenta y ocho horas despuéés de s de 
la anterior, y la confianza se entenderla anterior, y la confianza se entenderáá otorgada si obtuviere la mayorotorgada si obtuviere la mayoríía a 
simple.simple.

4.4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianzaSi efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para para 
la investidura, se tramitarla investidura, se tramitaráán sucesivas propuestas en la forma prevista n sucesivas propuestas en la forma prevista 
en los apartados anteriores.en los apartados anteriores.

5.5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera voSi transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votacitacióón de n de 
investidura, ninginvestidura, ningúún candidato hubiere obtenido la confianza del n candidato hubiere obtenido la confianza del 
Congreso, el Rey disolverCongreso, el Rey disolveráá ambas Cambas Cáámaras y convocarmaras y convocaráá nuevas nuevas 
elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso.elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso.

ElecciEleccióón del Presidenten del Presidente
Lo Eligen las Cortes GeneralesLo Eligen las Cortes Generales

A travA travéés del Congreso de los Diputadoss del Congreso de los Diputados
Tras las elecciones legislativasTras las elecciones legislativas
VotaciVotacióón de Investiduran de Investidura
Otros supuestos constitucionalesOtros supuestos constitucionales

El Rey, pEl Rey, previa consulta grupos polrevia consulta grupos polííticos con ticos con 
representacirepresentacióón propone un candidaton propone un candidato

A travA travéés del Presidente del Congresos del Presidente del Congreso
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VotaciVotacióón de Investiduran de Investidura

MayorMayoríía absolutaa absoluta
Primera votaciPrimera votacióónn

MayorMayoríía simple a simple (48 horas despu(48 horas despuéés)s)
Segunda votaciSegunda votacióónn

Rechazo de las propuestasRechazo de las propuestas
Tras dos meses sin llegar a acuerdoTras dos meses sin llegar a acuerdo

> Nuevas elecciones> Nuevas elecciones

Votaciones de investiduraVotaciones de investidura
en la historia democren la historia democrááticatica

Adolfo SuAdolfo Suáárez Gonzrez Gonzáález > 30 marzo 1979lez > 30 marzo 1979
Leopoldo Calvo SoteloLeopoldo Calvo Sotelo

25 febrero 1981 25 febrero 1981 
VotaciVotacióón iniciada el 23 de febreron iniciada el 23 de febrero
QuedQuedóó interrumpida, por el Golpe de Estadointerrumpida, por el Golpe de Estado

Felipe GonzFelipe Gonzáález Mlez Máárquezrquez
1 diciembre 1982,   23 julio 1986,   5 diciembre 1989 y    1 diciembre 1982,   23 julio 1986,   5 diciembre 1989 y    
9 julio 19939 julio 1993

JosJoséé MarMaríía Aznar La Aznar Lóópezpez
4 mayo 1996 y   26 abril 20004 mayo 1996 y   26 abril 2000

JosJoséé Luis RodrLuis Rodrííguez Zapateroguez Zapatero
16 abril 2004 y   11 de abril de 200816 abril 2004 y   11 de abril de 2008
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LimitacionesLimitaciones
IncompatibilidadesIncompatibilidades

No podrNo podráán ejercer otras funciones n ejercer otras funciones 
representativasrepresentativas
Ni otra funciNi otra funcióón pn púúblicablica
Ni actividad profesional o mercantilNi actividad profesional o mercantil

Ley 5/2006, de regulaciLey 5/2006, de regulacióón de los conflictos de n de los conflictos de 
intereses de los miembros del Gobierno y de intereses de los miembros del Gobierno y de 

los Altos Cargos de la Administracilos Altos Cargos de la Administracióón n 
General del EstadoGeneral del Estado

Ley 5/2006, regulaciLey 5/2006, regulacióón de los conflictos de intereses de los miembros del n de los conflictos de intereses de los miembros del 
Gobierno y de los Altos Cargos de la AdministraciGobierno y de los Altos Cargos de la Administracióón General del Estadon General del Estado

Se consideran altos cargosSe consideran altos cargos::
Los miembros del GobiernoLos miembros del Gobierno
Los secretarios de estadoLos secretarios de estado
Los subsecretarios, secretarios generales; los delegados del GobLos subsecretarios, secretarios generales; los delegados del Gobierno en ierno en 
las CCAAlas CCAA
Los directores generalesLos directores generales
El director general del Ente PEl director general del Ente Púúblico Radiotelevisiblico Radiotelevisióón Espan Españñolaola
Los presidentes, los directores generales, los directores ejecutLos presidentes, los directores generales, los directores ejecutivos en ivos en 
entidades del sector pentidades del sector púúblico estatalblico estatal
El presidente del Tribunal de Defensa de la Competencia y los voEl presidente del Tribunal de Defensa de la Competencia y los vocalescales
El presidente y los directores generales del Instituto de CrEl presidente y los directores generales del Instituto de Créédito Oficialdito Oficial
Los presidentes y consejeros delegados de las sociedades publicaLos presidentes y consejeros delegados de las sociedades publicass
Los miembros de los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno y dLos miembros de los Gabinetes de la Presidencia del Gobierno y de las e las 
Vicepresidencias y los directores de los Gabinetes de los MinistVicepresidencias y los directores de los Gabinetes de los Ministrosros
Los presidentes, los directores y gerentes de las fundaciones pLos presidentes, los directores y gerentes de las fundaciones púúblicasblicas
El presidente y vocales de la ComisiEl presidente y vocales de la Comisióón Nac. del Mercado de Valores, de la n Nac. del Mercado de Valores, de la 
ComisiComisióón del Mercado de las Telecomunicaciones, de la Comisin del Mercado de las Telecomunicaciones, de la Comisióón Nacional n Nacional 
de Energde Energííaa
Los titulares de cualquier otro puesto cuyo nombramiento se efecLos titulares de cualquier otro puesto cuyo nombramiento se efecttúúe por el e por el 
Consejo de MinistrosConsejo de Ministros
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ArtArtíículo 100 de la Constituciculo 100 de la Constitucióónn

Los demLos demáás miembros del Gobierno sers miembros del Gobierno seráán nombrados y n nombrados y 
separados por el Rey, a propuesta de su Presidenteseparados por el Rey, a propuesta de su Presidente

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
62.e)62.e), , 98.198.1, , 101101, , 102102

________________________________________________________________________________________

ArtArtíículo 101 de la Constituciculo 101 de la Constitucióónn

1.1. El Gobierno cesa tras la celebraciEl Gobierno cesa tras la celebracióón de elecciones n de elecciones 
generales, en los casos de pgenerales, en los casos de péérdida de la confianza rdida de la confianza 
parlamentaria previstos en la Constituciparlamentaria previstos en la Constitucióón, o por dimisin, o por dimisióón n 
o fallecimiento de su Presidenteo fallecimiento de su Presidente

2.2. El Gobierno cesante continuarEl Gobierno cesante continuaráá en funciones hasta la en funciones hasta la 
toma de posesitoma de posesióón del nuevo Gobiernon del nuevo Gobierno

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
62.d)62.d), , 6868, , 9797, , 108108, , 112112, , 113113, , 114114, , DT 8.2DT 8.2

Mecanismo de nombramiento Mecanismo de nombramiento 
y cese de los miembros del Ejecutivoy cese de los miembros del Ejecutivo

El Presidente propone al ReyEl Presidente propone al Rey
El Rey nombra y separa a los miembros El Rey nombra y separa a los miembros 
del Gobiernodel Gobierno

Cese del GobiernoCese del Gobierno

Tras las elecciones generalesTras las elecciones generales
PPéérdida de confianza parlamentaria rdida de confianza parlamentaria 
DimisiDimisióón o fallecimiento de su Presidenten o fallecimiento de su Presidente
El Gobierno cesante continuarEl Gobierno cesante continuaráá en funcionesen funciones
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ArtArtíículo 102 de la Constituciculo 102 de la Constitucióónn
Responsabilidades criminalesResponsabilidades criminales

1.1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demLa responsabilidad criminal del Presidente y los demáás s 
miembros del Gobierno sermiembros del Gobierno seráá exigible, en su caso, ante la exigible, en su caso, ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal SupremoSala de lo Penal del Tribunal Supremo

2.2. Si la acusaciSi la acusacióón fuere por traicin fuere por traicióón o por cualquier delito n o por cualquier delito 
contra la seguridad del Estado en el ejercicio de sus contra la seguridad del Estado en el ejercicio de sus 
funciones, sfunciones, sóólo podrlo podráá ser planteada por iniciativa de la ser planteada por iniciativa de la 
cuarta parte de los miembros del Congreso, y con la cuarta parte de los miembros del Congreso, y con la 
aprobaciaprobacióón de la mayorn de la mayoríía absoluta del mismoa absoluta del mismo

3.3. La prerrogativa real de gracia no serLa prerrogativa real de gracia no seráá aplicable a ninguno aplicable a ninguno 
de los supuestos del presente artde los supuestos del presente artíículo.culo.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
99, , 23.223.2, , 28.128.1, , 62.i62.i, , 71.371.3, , 9898, , 106.1106.1, , 117117, , 125125, , 127.1127.1, , 148.1.1148.1.1ªª, , 149.1.18149.1.18ªª

Responsabilidades criminalesResponsabilidades criminales
Del Presidente y del GobiernoDel Presidente y del Gobierno

Prerrogativa de aforamientoPrerrogativa de aforamiento
La responsabilidad es exigible ante la Sala de lo Penal del La responsabilidad es exigible ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal SupremoTribunal Supremo
Similar a la prevista en art. 71 para Diputados y SenadoresSimilar a la prevista en art. 71 para Diputados y Senadores
Viene a proteger de forma cualificada la libertad, Viene a proteger de forma cualificada la libertad, 
autonomautonomíía e independencia de los a e independencia de los óórganos rganos 
constitucionalesconstitucionales
El aforamiento actEl aforamiento actúúa de salvaguarda de la independencia a de salvaguarda de la independencia 
institucional del Gobiernoinstitucional del Gobierno

No es un rNo es un réégimen distintogimen distinto
Se circunscribe a predeterminar el Se circunscribe a predeterminar el óórgano jurisdiccional rgano jurisdiccional 
competente para enjuiciar la responsabilidad criminalcompetente para enjuiciar la responsabilidad criminal
Pretende dar respuesta a situaciones subjetivas Pretende dar respuesta a situaciones subjetivas 
peculiares, no ordinariaspeculiares, no ordinarias
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Responsabilidades criminalesResponsabilidades criminales
Del Presidente y del GobiernoDel Presidente y del Gobierno

segsegúún el Tribunal constitucionaln el Tribunal constitucional
STC 22/1997STC 22/1997

““no se confunde con el privilegio, ni tampoco puede considerarse no se confunde con el privilegio, ni tampoco puede considerarse comocomo
expresiexpresióón de un pretendido "ius singulare", n de un pretendido "ius singulare", 

pues en ella no concurren las notas de la desigualdad y la exceppues en ella no concurren las notas de la desigualdad y la excepcionalidad.cionalidad.
Antes al contrario, ofrece un tratamiento jurAntes al contrario, ofrece un tratamiento juríídico diferenciado a situacionesdico diferenciado a situaciones

subjetivas cualitativa y funcionalmente diferenciadas por la prosubjetivas cualitativa y funcionalmente diferenciadas por la propiapia
ConstituciConstitucióón, y resulta de obligada aplicacin, y resulta de obligada aplicacióón siempre que concurra eln siempre que concurra el

presupuesto de hecho por ella contemplado. presupuesto de hecho por ella contemplado. 

Se pretende de esta manera proteger a los miembros del Gobierno Se pretende de esta manera proteger a los miembros del Gobierno frente afrente a
actuaciones que menoscaben las funciones que constitucionalmenteactuaciones que menoscaben las funciones que constitucionalmente se lese le

encomiendan, a travencomiendan, a travéés de la utilizacis de la utilizacióón abusiva de querellas, n abusiva de querellas, 
confundiendo en muchas ocasiones dos planos distintos aunqueconfundiendo en muchas ocasiones dos planos distintos aunque

ciertamente no siempre fciertamente no siempre fááciles de deslindar, ciles de deslindar, 
como son los de la responsabilidad polcomo son los de la responsabilidad políítica y la penal.tica y la penal.””

Responsabilidades criminalesResponsabilidades criminales
Del Presidente y del GobiernoDel Presidente y del Gobierno

Procedimiento diferenteProcedimiento diferente

No estNo estáá garantizado el aforamiento a personas distintas que garantizado el aforamiento a personas distintas que 
no sea el Presidente y de los miembros del Gobierno de la no sea el Presidente y de los miembros del Gobierno de la 
NaciNacióón n > art. 102.1> art. 102.1
Quedan excluidos los Presidentes y miembros de Quedan excluidos los Presidentes y miembros de 
los Consejos de Gobierno de las CCAAlos Consejos de Gobierno de las CCAA
Los Estatutos de AutonomLos Estatutos de Autonomíía disponen que correspondera disponen que corresponderáá

Al Tribunal Superior de Justicia de la CAAl Tribunal Superior de Justicia de la CA
El conocimiento de los actos delictivos cometidos por los El conocimiento de los actos delictivos cometidos por los 
miembros del Consejo de Gobierno en el territorio de la CAmiembros del Consejo de Gobierno en el territorio de la CA

A la Sala de lo Penal del Tribunal SupremoA la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo
Los cometidos fuera de dicho territorioLos cometidos fuera de dicho territorio
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Responsabilidades criminalesResponsabilidades criminales
en caso de traicien caso de traicióónn

Del Presidente y del GobiernoDel Presidente y del Gobierno

Se establece un rSe establece un réégimen peculiargimen peculiar
Por acusaciPor acusacióón por traicin por traicióón o por cualquier delito n o por cualquier delito 
contra la seguridad del Estadocontra la seguridad del Estado
En el ejercicio de sus funcionesEn el ejercicio de sus funciones

TendrTendráá que ser planteada por iniciativa de 1/4 de que ser planteada por iniciativa de 1/4 de 
los miembros del Congresolos miembros del Congreso

AprobaciAprobacióón de la mayorn de la mayoríía absoluta del mismoa absoluta del mismo

Se excluye expresamente la prerrogativa real de Se excluye expresamente la prerrogativa real de 
gracia  gracia  > > art. 62.1art. 62.1

JurisdicciJurisdiccióón competenten competente
por responsabilidad penal del Gobiernopor responsabilidad penal del Gobierno

Sala de lo Penal del Tribunal SupremoSala de lo Penal del Tribunal Supremo

Si fuera por acusaciSi fuera por acusacióón de traicin de traicióón o delito n o delito 
contra la seguridad del Estadocontra la seguridad del Estado

Planteado por Planteado por ¼¼ parte del Congresoparte del Congreso
Aprobado por mayorAprobado por mayoríía absolutaa absoluta

No se aplica la prerrogativa real de graciaNo se aplica la prerrogativa real de gracia
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RESUMENRESUMEN

El GobiernoEl Gobierno

InstituciInstitucióón de marcado carn de marcado caráácter polcter polííticotico
Lo determina unas eleccionesLo determina unas elecciones
Gobierno y Consejo de Ministros Gobierno y Consejo de Ministros 
sinsinóónimosnimos
TambiTambiéén tiene carn tiene caráácter administrativocter administrativo
Cada Ministro es Jefe de su Cada Ministro es Jefe de su 
Departamento AdministrativoDepartamento Administrativo

ResumenResumen
Atribuciones de GobiernoAtribuciones de Gobierno

•• AdministraciAdministracióón civil y militarn civil y militar
Dirige La Defensa nacionalDirige La Defensa nacional
La polLa políítica interior y exteriortica interior y exterior
La AdministraciLa Administracióón del Estadon del Estado

•• EjerceEjerce
La funciLa funcióón ejecutivan ejecutiva
La potestad reglamentariaLa potestad reglamentaria
De acuerdo con la ConstituciDe acuerdo con la Constitucióón y las leyesn y las leyes

> Art. 97> Art. 97
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ComposiciComposicióón del Gobiernon del Gobierno
Art. 98 CEArt. 98 CE

Art. 1 de la Art. 1 de la Ley 50/1997, del GobiernoLey 50/1997, del Gobierno

•• PresidentePresidente
•• Los Vicepresidentes, en su casoLos Vicepresidentes, en su caso
•• Los MinistrosLos Ministros

Cabe que se nombren ministros sin carteraCabe que se nombren ministros sin cartera
Sin un Departamento AdministrativoSin un Departamento Administrativo
RealizarRealizaríía actividad pola actividad polííticatica

El PresidenteEl Presidente

•• Figura predominante del GabineteFigura predominante del Gabinete
•• Dirige la acciDirige la accióón del Gobiernon del Gobierno
•• Coordina las funciones de los miembros del GobiernoCoordina las funciones de los miembros del Gobierno
•• Poderes jerPoderes jeráárquico sobre Ministros y Ministeriosrquico sobre Ministros y Ministerios
•• Poderes de supremacPoderes de supremacííaa
•• Facultades de direcciFacultades de direccióón y coordinacin y coordinacióónn

•• PolPolíítica y Administrativatica y Administrativa
•• Nombramiento y separaciNombramiento y separacióón lo propone el Reyn lo propone el Rey
•• Tras votaciTras votacióón de investidura n de investidura > art. 99> art. 99
•• Nombra el Rey a propuesta del Presidente del CongresoNombra el Rey a propuesta del Presidente del Congreso
•• Cese por mociCese por mocióón de censura o perdida confianza n de censura o perdida confianza 

> art. 113 y 114> art. 113 y 114
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Cese del PresidenteCese del Presidente

•• Por dimisiPor dimisióónn
VoluntariaVoluntaria
Obligatoria Obligatoria > por p> por péérdida de confianzardida de confianza
> art. 114> art. 114

•• Por renovaciPor renovacióón del Congreso Diputados    n del Congreso Diputados    
> Nuevas Elecciones> Nuevas Elecciones

•• Por fallecimientoPor fallecimiento

Funciones del Presidente > Ley 50/1997Funciones del Presidente > Ley 50/1997
•• Representa al GobiernoRepresenta al Gobierno
•• Establece programa polEstablece programa políítico del Gobiernotico del Gobierno
•• Determina las directrices de polDetermina las directrices de políítica interior y exteriortica interior y exterior
•• Vela por su cumplimientoVela por su cumplimiento
•• Propone al rey disoluciPropone al rey disolucióón Cortesn Cortes
•• Convoca Elecciones GeneralesConvoca Elecciones Generales
•• Plantea cuestiones de confianzaPlantea cuestiones de confianza
•• Plantea al rey convocatoria de referPlantea al rey convocatoria de referééndumndum
•• Dirige la polDirige la políítica de defensatica de defensa
•• Convoca, Preside y fija orden dConvoca, Preside y fija orden díía reuniones Consejoa reuniones Consejo
•• Refrenda los actos del Rey y somete para su sanciRefrenda los actos del Rey y somete para su sancióón leyes y normasn leyes y normas
•• Interpone recurso de inconstitucionalidadInterpone recurso de inconstitucionalidad
•• Crea, modifica y suprime los DepartamentosCrea, modifica y suprime los Departamentos
•• Aprueba la estructura orgAprueba la estructura orgáánica de Presidencianica de Presidencia
•• Propone al Rey nombramiento y cese de MinistrosPropone al Rey nombramiento y cese de Ministros
•• Resuelve conflictos de atribucionesResuelve conflictos de atribuciones
•• Imparte instruccionesImparte instrucciones
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Los VicepresidentesLos Vicepresidentes

•• Los nombra y cesa el ReyLos nombra y cesa el Rey
•• A propuesta del PresidenteA propuesta del Presidente

•• Sustituye al Presidente en caso de Sustituye al Presidente en caso de 
vacante, enfermedad o ausenciavacante, enfermedad o ausencia

•• Figura potestativaFigura potestativa
•• Actualmente hay tresActualmente hay tres

Vicepresidenta Primera y Ministra de la Presidencia
Portavoz del Gobierno

> María Teresa Fernández de la Vega
• Da soporte político y técnico al Gobierno
• Ordena y coordina las tareas del Consejo de Ministros
• Preside la Comisión de Subsecretarios y Secretarios de Estado

• Semanalmente prepara los asuntos del Consejo de Ministros
REAL DECRETO 434/2008, de 12 de abril

_____________________________
Vicepresidencia Segunda y

Ministro de Economía y Hacienda
> Pedro Solbes Mira

• Encargado de proponer y ejecutar las directrices y medidas generales 
de la política económica del Gobierno

• Política de hacienda pública
• Presupuestos y gastos
• Empresas públicas

REAL DECRETO 435/2008, de 12 de abril
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Consejo de Ministros
Vicepresidenta Primera y Ministra de la Presidencia, María Teresa 
Fernández de la Vega
Vicepresidente Segundo y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro 
Solbes
Ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación, Miguel Ángel Moratinos
Ministro de Justicia, Francisco Caamaño (2009)
Ministra de Defensa, Carme Chacón Piqueras
Ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba
Ministra de Fomento, Magdalena Álvarez
Ministra de Educación, Política Social y Deporte, Mercedes Cabrera
Ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho
Ministro de Industria, Turismo y Comercio, Miguel Sebastián
Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, Elena Espinosa
Ministra de Administraciones Públicas, Elena Salgado
Ministro de Cultura, César Antonio Molina
Ministro de Sanidad y Consumo, Bernat Soria
Ministra de Vivienda, Beatriz Corredor
Ministra de Ciencia e Innovación, Cristina Garmendia
Ministra de Igualdad, Bibiana Aído Almagro

REAL DECRETO 436/2008, de 12 de abril
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REAL DECRETO 542/2009, de 7 de abril

Departamentos MinisterialesDepartamentos Ministeriales

Vicepresidenta Primera, Ministra de la Presidencia y Portavoz: MVicepresidenta Primera, Ministra de la Presidencia y Portavoz: Mararíía a 
Teresa FernTeresa Fernáández de la Vegandez de la Vega
Vicepresidenta Segunda y Ministra de EconomVicepresidenta Segunda y Ministra de Economíía y Hacienda: Elena a y Hacienda: Elena 
SalgadoSalgado
Vicepresidente Tercero y Ministro de PolVicepresidente Tercero y Ministro de Políítica Territorial: Manuel tica Territorial: Manuel 
ChavesChaves
Ministro de Asuntos Exteriores y de CooperaciMinistro de Asuntos Exteriores y de Cooperacióón: Miguel n: Miguel ÁÁngel ngel 
MoratinosMoratinos
Ministro de Justicia: Francisco CaamaMinistro de Justicia: Francisco Caamañño Domo Domííngueznguez
Ministra de Defensa: Carme ChacMinistra de Defensa: Carme Chacóónn
Ministro del Interior: Alfredo PMinistro del Interior: Alfredo Péérez rez RubalcabaRubalcaba
Ministro de Fomento: JosMinistro de Fomento: Joséé BlancoBlanco
Ministro de EducaciMinistro de Educacióón: n: ÁÁngel ngel GabilondoGabilondo
Ministro de Trabajo e InmigraciMinistro de Trabajo e Inmigracióón: Celestino Corbachon: Celestino Corbacho
Ministro de Industria, Turismo y Comercio: Miguel SebastiMinistro de Industria, Turismo y Comercio: Miguel Sebastiáánn
Ministra de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino: Elena EspinosaMinistra de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino: Elena Espinosa
Ministra de Cultura: Ministra de Cultura: ÁÁngeles Gonzngeles Gonzáález lez SindeSinde
Ministra de Sanidad y PolMinistra de Sanidad y Políítica Social: Trinidad Jimtica Social: Trinidad Jimééneznez
Ministra de Vivienda: Beatriz CorredorMinistra de Vivienda: Beatriz Corredor
Ministra de Ciencia e InnovaciMinistra de Ciencia e Innovacióón: Cristina n: Cristina GarmendiaGarmendia
Ministra de Igualdad: Bibiana AMinistra de Igualdad: Bibiana Aíídodo

Consejo de MinistrosConsejo de Ministros
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MinistrosMinistros

•• Son titulares de sus DepartamentosSon titulares de sus Departamentos
•• Tienen competencia y responsabilidad en la esfera Tienen competencia y responsabilidad en la esfera 

especespecíífica de su actuacifica de su actuacióón n 
•• Constituye una unidad especializada en grandes Constituye una unidad especializada en grandes 

ááreasreas
•• De acciDe accióón poln polííticatica
•• De gestiDe gestióón administrativan administrativa

•• Doble naturalezaDoble naturaleza
•• PolPolíítica tica > art. 98.1> art. 98.1
•• AdministrativaAdministrativa > Como > Como óórgano superior de la AGErgano superior de la AGE

•• Son nombrados y separados por el ReySon nombrados y separados por el Rey
•• A propuesta del Presidente A propuesta del Presidente > art. 100> art. 100
•• Cesan cuando cesa el PresidenteCesan cuando cesa el Presidente

MinistrosMinistros
Ley Ley 6/1997, de Organizaci6/1997, de Organizacióón y  Funcionamiento de la n y  Funcionamiento de la 

AdministraciAdministracióón General del Estadon General del Estado -- LOFAGELOFAGE
•• Ejercen la potestad reglamentariaEjercen la potestad reglamentaria
•• Fijan objetivos, aprueban planes y asignan recursosFijan objetivos, aprueban planes y asignan recursos
•• Aprueban propuestas de gastos de MinisteriosAprueban propuestas de gastos de Ministerios
•• Aprueban los presupuestos de los Organismos PAprueban los presupuestos de los Organismos Púúblicos blicos 

dependientesdependientes
•• EvalEvalúúan la realizacian la realizacióón de los planesn de los planes
•• Ejercen el control de la eficaciaEjercen el control de la eficacia
•• Determinan la organizaciDeterminan la organizacióón internan interna
•• Nombran y separan titulares de los Nombran y separan titulares de los óórganos directivosrganos directivos
•• Mantiene relaciMantiene relacióón con las CCAAn con las CCAA
•• Convocan las Conferencias SectorialesConvocan las Conferencias Sectoriales
•• Dirigen la actuaciDirigen la actuacióón de los n de los óórganos superiores y directivosrganos superiores y directivos
•• Revisan de oficio actos administrativosRevisan de oficio actos administrativos
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Funciones de los Ministros > LOFAGE Funciones de los Ministros > LOFAGE -- Art. 13Art. 13

•• Administrar los crAdministrar los crééditos para gastos de los ditos para gastos de los 
PresupuestosPresupuestos

•• Autorizar las modificaciones presupuestariasAutorizar las modificaciones presupuestarias
•• Celebrar contratos y conveniosCelebrar contratos y convenios
•• Proponer y Ejecutar los planes de empleoProponer y Ejecutar los planes de empleo
•• Modificar la relaciModificar la relacióón de puestos de trabajon de puestos de trabajo
•• Convocar las pruebas selectivasConvocar las pruebas selectivas
•• Administrar los recursos humanosAdministrar los recursos humanos
•• Potestad disciplinariaPotestad disciplinaria
•• Resolver recursos administrativosResolver recursos administrativos

Consejo de MinistrosConsejo de Ministros

•• Es el mEs el máás alto organismo de la s alto organismo de la 
AdministraciAdministracióónn

•• Es un Es un óórgano colegiadorgano colegiado
•• ActActúúa como instrumento coordinador de a como instrumento coordinador de 

todos los departamentos ministerialestodos los departamentos ministeriales
•• La convocatoria le corresponde al PresidenteLa convocatoria le corresponde al Presidente
•• De las reuniones se levanta actaDe las reuniones se levanta acta

•• Pueden serPueden ser
•• DeliberantesDeliberantes, sin adoptar acuerdos, sin adoptar acuerdos
•• DecisoriasDecisorias, adoptando acuerdos, adoptando acuerdos
•• Las deliberaciones son secretasLas deliberaciones son secretas
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Funciones del Consejo de Ministros > ar. 97Funciones del Consejo de Ministros > ar. 97

•• Aprobar proyectos de leyAprobar proyectos de ley
•• Aprobar proyectos de Ley de Presupuestos Aprobar proyectos de Ley de Presupuestos 

GeneralesGenerales
•• Aprobar Reales DecretosAprobar Reales Decretos--LeyesLeyes
•• Aprobar Reales Decretos LegislativosAprobar Reales Decretos Legislativos
•• Remitir Tratados Internacionales a las Cortes              Remitir Tratados Internacionales a las Cortes              

> art. 94 y 96.2> art. 94 y 96.2
•• Declarar los estados de alarma y excepciDeclarar los estados de alarma y excepcióónn
•• Proponer al Congreso el estado de sitioProponer al Congreso el estado de sitio
•• Disponer emisiDisponer emisióón de Deuda Pn de Deuda Púúblicablica
•• Aprobar ReglamentosAprobar Reglamentos
•• Crear, modificar y suprimir Crear, modificar y suprimir óórganos directivosrganos directivos
•• Adoptar programas, planes y directricesAdoptar programas, planes y directrices

Comisiones Delegadas del GobiernoComisiones Delegadas del Gobierno

ÓÓrganos de naturaleza polrganos de naturaleza políítica y administrativatica y administrativa
Integradas por varios miembros del GobiernoIntegradas por varios miembros del Gobierno

Comisiones Delegadas del GobiernoComisiones Delegadas del Gobierno
CD del G para Situaciones de CrisisCD del G para Situaciones de Crisis
CD del G para Asuntos EconCD del G para Asuntos Econóómicosmicos
CD del G para PolCD del G para Políítica Autontica Autonóómicamica

FuncionesFunciones
Examinar cuestiones que tengan relaciExaminar cuestiones que tengan relacióón con varios Ministeriosn con varios Ministerios

La creaciLa creacióón, modificacin, modificacióón y supresin y supresióón es acordada por el n es acordada por el 
ConsejoConsejo

Por Real DecretoPor Real Decreto
A propuesta del Presidente del GobiernoA propuesta del Presidente del Gobierno

ComposiciComposicióónn
El miembro del Gobierno que asume la PresidenciaEl miembro del Gobierno que asume la Presidencia
Los miembros del Gobierno o Secretarios de Estado que la integraLos miembros del Gobierno o Secretarios de Estado que la integrann

•• El miembro de la ComisiEl miembro de la Comisióón al que corresponda la Secretarian al que corresponda la Secretaria
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ÓÓrganos de colaboracirganos de colaboracióón y apoyon y apoyo
•• Secretarios de EstadoSecretarios de Estado
•• ComisiComisióón General de Secretarios de Estado y Subsecretariosn General de Secretarios de Estado y Subsecretarios

•• No pueden adoptar decisiones o acuerdos por delegaciNo pueden adoptar decisiones o acuerdos por delegacióón del n del 
GobiernoGobierno

•• Todos los asuntos que vayan a someterse a aprobaciTodos los asuntos que vayan a someterse a aprobacióón del Consejo n del Consejo 
de Ministrosde Ministros

•• Secretariado del Gobierno > M de PresidenciaSecretariado del Gobierno > M de Presidencia
•• Asiste al Ministro Secretario del ConsejoAsiste al Ministro Secretario del Consejo
•• RemisiRemisióón de las convocatoriasn de las convocatorias
•• ColaboraciColaboracióón con las Secretarn con las Secretaríías Tas Téécnicas de las Comisiones cnicas de las Comisiones 

DelegadasDelegadas
•• Archivo y custodia de las Actas del ConsejoArchivo y custodia de las Actas del Consejo
•• Velar por la correcta y fiel publicaciVelar por la correcta y fiel publicacióón de acuerdosn de acuerdos

•• Los GabinetesLos Gabinetes
•• ÓÓrganos de apoyo polrganos de apoyo políítico y ttico y téécnico del Presidente, Vicepresidentes, cnico del Presidente, Vicepresidentes, 

Ministros y Secretarios de EstadoMinistros y Secretarios de Estado
•• Realizan tareas de confianza y asesoramiento especialRealizan tareas de confianza y asesoramiento especial
•• En ningEn ningúún caso pueden adoptar acuerdos o resolucionesn caso pueden adoptar acuerdos o resoluciones

Estatuto JurEstatuto Juríídicodico

•• Los miembros del Gobierno, no pueden ejercerLos miembros del Gobierno, no pueden ejercer
•• Otras funciones representativas que las propias del Otras funciones representativas que las propias del 

mandato parlamentariomandato parlamentario
•• Ni cualquier otra funciNi cualquier otra funcióón pn púública, que no derive de su blica, que no derive de su 

cargocargo
•• Ni actividad profesional o mercantil alguna Ni actividad profesional o mercantil alguna > > artart 98.398.3

Art. 2 Ley 12/1995 de Incompatibilidades de los miembros del GobArt. 2 Ley 12/1995 de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de ierno de 
la Nacila Nacióón y de los Altos cargos de la Administracin y de los Altos cargos de la Administracióón General del Estadon General del Estado

•• Su responsabilidad criminal serSu responsabilidad criminal seráá exigible en su casoexigible en su caso
•• Ante la Sala de lo Penal del Tribunal SupremoAnte la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo
•• Si la acusaciSi la acusacióón fuera por traicin fuera por traicióón o delito contra la Seguridad del n o delito contra la Seguridad del 

EstadoEstado
•• Por iniciativa de Por iniciativa de ¼¼ del Congresodel Congreso
•• Aprobado por mayorAprobado por mayoríía absolutaa absoluta
•• En ningEn ningúún caso se les aplicarn caso se les aplicaráá la prerrogativa real de graciala prerrogativa real de gracia

> art. 102> art. 102
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La AdministraciLa Administracióón Pn Púúblicablica

ArtArtíículo 103 de la Constituciculo 103 de la Constitucióónn
La AdministraciLa Administracióón Pn Púúblicablica

1.1. La AdministraciLa Administracióón Pn Púública sirve con objetividad los blica sirve con objetividad los 
intereses generales y actintereses generales y actúúa de acuerdo con los principios a de acuerdo con los principios 
de eficacia, jerarqude eficacia, jerarquíía, descentralizacia, descentralizacióón, desconcentracin, desconcentracióón n 
y coordinaciy coordinacióón, con sometimiento pleno a la ley y al n, con sometimiento pleno a la ley y al 
Derecho.Derecho.

2.2. Los Los óórganos de la Administracirganos de la Administracióón del Estado son creados, n del Estado son creados, 
regidos y coordinados de acuerdo con la ley.regidos y coordinados de acuerdo con la ley.

3.3. La ley regularLa ley regularáá el estatuto de los funcionarios pel estatuto de los funcionarios púúblicos, el blicos, el 
acceso a la funciacceso a la funcióón pn púública de acuerdo con los principios blica de acuerdo con los principios 
de mde méérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de rito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de 
su derecho a sindicacisu derecho a sindicacióón, el sistema de incompatibilidades n, el sistema de incompatibilidades 
y las garanty las garantíías para la imparcialidad en el ejercicio de sus as para la imparcialidad en el ejercicio de sus 
funciones.funciones.
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Principios de la actuaciPrincipios de la actuacióón de las n de las 
Administraciones PAdministraciones Púúblicasblicas

La AdministraciLa Administracióón Pn Púública sirve con objetividadblica sirve con objetividad
los intereses generaleslos intereses generales

Intereses GeneralesIntereses Generales
Es el eje sobre el que debe gravitar la actuaciEs el eje sobre el que debe gravitar la actuacióón de la n de la 
AdministraciAdministracióónn
Se configura como un principio constitucionalSe configura como un principio constitucional
Debe estar presente y guiar cualquier actuaciDebe estar presente y guiar cualquier actuacióón de la n de la 
AdministraciAdministracióónn
La actuaciLa actuacióón debern deberáá buscar y conseguir el interbuscar y conseguir el interéés ps púúblicoblico
Garantiza de esta manera que las potestades Garantiza de esta manera que las potestades 
administrativas reconocidas por el ordenamiento juradministrativas reconocidas por el ordenamiento juríídico no dico no 
se utilicen con fines distintos de aquellos que justificaron su se utilicen con fines distintos de aquellos que justificaron su 
creacicreacióón y reconocimiento en favor de la Administracin y reconocimiento en favor de la Administracióónn

Conductas penales tipificadasConductas penales tipificadas
La prevaricaciLa prevaricacióón o la desviacin o la desviacióón de podern de poder

Principios de la actuaciPrincipios de la actuacióón de lasn de las
Administraciones PAdministraciones Púúblicasblicas

La AdministraciLa Administracióón servirn serviráá al interal interéés generals general
Para garantizar la bPara garantizar la búúsqueda del fin lo debersqueda del fin lo deberáá hacerhacer

Con "objetividadCon "objetividad““
Con "sometimiento pleno a la ley y al DerechoCon "sometimiento pleno a la ley y al Derecho””
Sin atender a medios discriminatoriosSin atender a medios discriminatorios
Dentro de la legalidadDentro de la legalidad
De forma De forma ““proporcionalproporcional””
Adoptando la medida menos restrictiva para el Adoptando la medida menos restrictiva para el 
individuoindividuo
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Principios de ActuaciPrincipios de Actuacióón de lan de la
AdministraciAdministracióón Pn Púúblicablica

Sirve con objetividad intereses generales Sirve con objetividad intereses generales 
ActActúúa de acuerdo con los principiosa de acuerdo con los principios

EficaciaEficacia
JerarquJerarquííaa
DescentralizaciDescentralizacióónn
DesconcentraciDesconcentracióón n 
CoordinaciCoordinacióónn

Con sometimiento pleno a la ley y al DerechoCon sometimiento pleno a la ley y al Derecho

ÓÓrganos de la Administracirganos de la Administracióón del Estadon del Estado

Son creados, regidos y coordinados de acuerdo con la leySon creados, regidos y coordinados de acuerdo con la ley
RegulaciRegulacióón mn míínima comnima comúún a todas las AAPPn a todas las AAPP
Aplicable a todas las AAPP Aplicable a todas las AAPP > art> artíículos 11 y ss. de la Ley 30/1992culos 11 y ss. de la Ley 30/1992
Corresponde a cada AdministraciCorresponde a cada Administracióón Pn Púúblicablica

Delimitar, en su propio Delimitar, en su propio áámbito competencialmbito competencial
Las unidades administrativas que configuren sus Las unidades administrativas que configuren sus óórganos rganos 
administrativosadministrativos

Las CCAA tienen competencias para establecer su propia Las CCAA tienen competencias para establecer su propia 
organizaciorganizacióón n > art. 148.1.1> art. 148.1.1ªª
La AdministraciLa Administracióón Localn Local

Tiene reconocida la potestad de autoorganizaciTiene reconocida la potestad de autoorganizacióónn
Puede extenderse a entidades territoriales de Puede extenderse a entidades territoriales de áámbito inferior o mbito inferior o 
municipal, comarcas, municipal, comarcas, ááreas metropolitanas y demreas metropolitanas y demáás entidades s entidades 
localeslocales
De acuerdo con lo que dispongan al respecto las leyes de las CCADe acuerdo con lo que dispongan al respecto las leyes de las CCAAA

Art. 4.1.a de la Art. 4.1.a de la Ley 7/1985Ley 7/1985, de 2 , de 2 dede abril, Reguladora de las abril, Reguladora de las 
Bases del RBases del Réégimen Localgimen Local
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CreaciCreacióón de los n de los óórganos de larganos de la
AdministraciAdministracióón del Estadon del Estado

La creaciLa creacióón de cualquier n de cualquier óórgano exigirrgano exigiráá
Determinar la forma de integraciDeterminar la forma de integracióón en la Administracin en la Administracióón n 
PPúública de que se trate y su dependencia jerblica de que se trate y su dependencia jeráárquicarquica
DelimitaciDelimitacióón de sus funciones y competenciasn de sus funciones y competencias
DotaciDotacióón de los crn de los crééditos necesarios para su puesta en ditos necesarios para su puesta en 
marcha y funcionamientomarcha y funcionamiento
ProhibiciProhibicióón de crear nuevos n de crear nuevos óórganos que supongan la rganos que supongan la 
duplicaciduplicacióón de otros ya existentesn de otros ya existentes
Establecer un mEstablecer un míínimo de racionalidad en la estructura nimo de racionalidad en la estructura 
organizativa de las Administraciones Porganizativa de las Administraciones Púúblicasblicas

Los funcionarios pLos funcionarios púúblicosblicos
Empleados pEmpleados púúblicosblicos

Se refiere a los funcionarios pSe refiere a los funcionarios púúblicos en generalblicos en general
Cuatro aspectos diferenciadosCuatro aspectos diferenciados
1.1.Establece una Establece una reserva de leyreserva de ley en lo que se refiere al en lo que se refiere al 

estatuto de los funcionarios pestatuto de los funcionarios púúblicosblicos
Ley 7/2007, del Estatuto BLey 7/2007, del Estatuto Báásico del Empleado Psico del Empleado Púúblicoblico

2.2.Garantiza que el acceso a la funciGarantiza que el acceso a la funcióón pn púública se produzca blica se produzca 
de acuerdo con los principios dede acuerdo con los principios de mmééritorito yy capacidadcapacidad

3.3.Reconoce que el ejercicio del Reconoce que el ejercicio del derecho de sindicaciderecho de sindicacióónn por por 
los funcionarios puede presentar peculiaridadeslos funcionarios puede presentar peculiaridades

4.4.Alude a la regulaciAlude a la regulacióón de un sistema den de un sistema de
incompatibilidadesincompatibilidades y garanty garantíías dirigidas a salvaguardar la as dirigidas a salvaguardar la 
imparcialidad de los funcionarios en el ejercicio de sus imparcialidad de los funcionarios en el ejercicio de sus 
funcionesfunciones



32

ClasificaciClasificacióón de losn de los
Empleados pEmpleados púúblicosblicos

Funcionarios de carreraFuncionarios de carrera
Funcionarios interinosFuncionarios interinos
Personal laboralPersonal laboral

FijoFijo
Por tiempo indefinidoPor tiempo indefinido
TemporalTemporal

Personal eventualPersonal eventual
Personal directivoPersonal directivo

Los empleados pLos empleados púúblicosblicos
Objeto del Estatuto BObjeto del Estatuto Báásico del empleado Psico del empleado Púúblico blico –– Art. 1Art. 1

Establece las bases del rEstablece las bases del réégimen estatutario de los funcionarios pgimen estatutario de los funcionarios púúblicosblicos
Determinar las normas aplicables al personal laboralDeterminar las normas aplicables al personal laboral
Se marca como fundamento de actuaciSe marca como fundamento de actuacióónn

Servicio a los ciudadanos y a los intereses generalesServicio a los ciudadanos y a los intereses generales
Igualdad, mIgualdad, méérito y capacidad en el acceso y en la promocirito y capacidad en el acceso y en la promocióón profesionaln profesional
Sometimiento pleno a la ley y al DerechoSometimiento pleno a la ley y al Derecho
Igualdad de trato entre mujeres y hombresIgualdad de trato entre mujeres y hombres
Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicioObjetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio
Inamovilidad en la condiciInamovilidad en la condicióón de funcionario de carreran de funcionario de carrera
Eficacia en la planificaciEficacia en la planificacióón y gestin y gestióón de los recursos humanosn de los recursos humanos
Desarrollo y cualificaciDesarrollo y cualificacióón profesional permanente empleados pn profesional permanente empleados púúblicosblicos
TransparenciaTransparencia
EvaluaciEvaluacióón y responsabilidad en la gestin y responsabilidad en la gestióónn
JerarquJerarquíía en la atribucia en la atribucióón, ordenacin, ordenacióón y desempen y desempeñño de las funciones y o de las funciones y 
tareastareas
NegociaciNegociacióón colectiva y participacin colectiva y participacióón, a travn, a travéés de los representantes, s de los representantes, 
CooperaciCooperacióón entre las Administraciones Pn entre las Administraciones Púúblicasblicas
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Estatuto BEstatuto Báásico de los Empleados Psico de los Empleados Púúblicosblicos

Acceso a la funciAcceso a la funcióón pn púública blica 
De acuerdo con los principios de De acuerdo con los principios de 

IgualdadIgualdad
MMéérito rito 
CapacidadCapacidad

Derechos y Deberes del empleado pDerechos y Deberes del empleado púúblicoblico
Peculiaridades del derecho a sindicaciPeculiaridades del derecho a sindicacióón n 
Sistema de incompatibilidadesSistema de incompatibilidades
GarantGarantíías para la imparcialidadas para la imparcialidad

ArtArtíículo 104 de la Constituciculo 104 de la Constitucióón n 
Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado 

1.1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la 
dependencia del Gobierno, tendrdependencia del Gobierno, tendráán como n como 
misimisióón proteger el libre ejercicio de los n proteger el libre ejercicio de los 
derechos y libertades y garantizar la seguridad derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana.ciudadana.

2.2. Una ley orgUna ley orgáánica determinarnica determinaráá las funciones, las funciones, 
principios bprincipios báásicos de actuacisicos de actuacióón y estatutos de n y estatutos de 
las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.
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ArtArtíículo 105 de la Constituciculo 105 de la Constitucióónn
Audiencia de los ciudadanosAudiencia de los ciudadanos

La ley regularLa ley regularáá: : 
a)a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a travLa audiencia de los ciudadanos, directamente o a travéés s 

de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la 
ley, en el procedimiento de elaboraciley, en el procedimiento de elaboracióón de las n de las 
disposiciones administrativas que les afecten. disposiciones administrativas que les afecten. 

b)b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros 
administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y 
defensa del Estado, la averiguacidefensa del Estado, la averiguacióón de los delitos y la n de los delitos y la 
intimidad de las personas. intimidad de las personas. 

c)c) El procedimiento a travEl procedimiento a travéés del cual deben producirse los s del cual deben producirse los 
actos administrativos, garantizando, cuando proceda, la actos administrativos, garantizando, cuando proceda, la 
audiencia del interesado.audiencia del interesado.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
8.18.1, , 20.1.d)20.1.d), , 23.123.1, , 9797, , 104104

Audiencia de los ciudadanosAudiencia de los ciudadanos

Reserva de ley en tres Reserva de ley en tres áámbitos mbitos 

1.1. En el procedimiento de elaboraciEn el procedimiento de elaboracióón de las n de las 
disposiciones administrativas que les afectendisposiciones administrativas que les afecten

2.2. El acceso a los archivos y registros El acceso a los archivos y registros 
administrativosadministrativos

3.3. En el procedimiento a travEn el procedimiento a travéés del cual deben s del cual deben 
producirse los actos administrativosproducirse los actos administrativos
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Audiencia de los ciudadanosAudiencia de los ciudadanos
en la elaboracien la elaboracióónn

de disposiciones administrativasde disposiciones administrativas

Se conecta con el derecho de los Se conecta con el derecho de los 
ciudadanos a participar en los asuntos ciudadanos a participar en los asuntos 
ppúúblicos   blicos   > art> artíículo 23.1culo 23.1
ManifestaciManifestacióón del talante democrn del talante democráático y tico y 
participativo para con los ciudadanos de que participativo para con los ciudadanos de que 
deben hacer gala los Poderes Pdeben hacer gala los Poderes Púúblicosblicos
Enlaza con el principio de eficacia al que Enlaza con el principio de eficacia al que 
alude el    alude el    >  art. 103.1>  art. 103.1

Los ciudadanos ante la Los ciudadanos ante la 
AdministraciAdministracióónn

La audiencia de los ciudadanosLa audiencia de los ciudadanos
Directamente o por organizaciones y Directamente o por organizaciones y 
asociacionesasociaciones

Acceso a los archivos y registros Acceso a los archivos y registros 
administrativosadministrativos

ProcedimientoProcedimiento
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ArtArtíículo 106 de la Constituciculo 106 de la Constitucióónn
Control de la potestad reglamentaria Control de la potestad reglamentaria 

y la legalidad de la actuaciy la legalidad de la actuacióón administrativan administrativa

Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la 
legalidad de la actuacilegalidad de la actuacióón administrativa, asn administrativa, asíí como el como el 
sometimiento de sometimiento de éésta a los fines que la justifican.sta a los fines que la justifican.

Los particulares, en los tLos particulares, en los téérminos establecidos por la ley, rminos establecidos por la ley, 
tendrtendráán derecho a ser indemnizados por toda lesin derecho a ser indemnizados por toda lesióón que n que 
sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesilos casos de fuerza mayor, siempre que la lesióón sea n sea 
consecuencia del funcionamiento de los servicios consecuencia del funcionamiento de los servicios 
ppúúblicos.blicos.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
2424, , 9797, , 103.1103.1, , 117117

Control de la potestad reglamentaria Control de la potestad reglamentaria 
y la legalidad de la actuaciy la legalidad de la actuacióón administrativan administrativa

NingNingúún acto de las AAPP es inmune al control n acto de las AAPP es inmune al control 
judicialjudicial
Los Tribunales controlanLos Tribunales controlan

La potestad reglamentariaLa potestad reglamentaria
La legalidad de la actuaciLa legalidad de la actuacióón administrativan administrativa

La AdministraciLa Administracióón estn estáá sometida a los fines de la sometida a los fines de la 
justificajustifica
El Control estEl Control estáá encomendado al ordenencomendado al orden

Jurisdiccional contenciosoJurisdiccional contencioso--administrativoadministrativo
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Control de la potestad reglamentaria Control de la potestad reglamentaria 
y la legalidad de lay la legalidad de la

actuaciactuacióón administrativan administrativa

Los TribunalesLos Tribunales
La potestad reglamentaria La potestad reglamentaria 
La legalidad de la actuaciLa legalidad de la actuacióón administrativan administrativa
El sometimiento a los fines que la justificanEl sometimiento a los fines que la justifican

ArtArtíículo 107 de la Constituciculo 107 de la Constitucióónn

Consejo de EstadoConsejo de Estado

El Consejo de Estado es el supremo El Consejo de Estado es el supremo óórgano rgano 
consultivo del Gobierno. consultivo del Gobierno. 

Una ley orgUna ley orgáánica regularnica regularáá su composicisu composicióón y n y 
competencia.competencia.

ConcordanciasConcordancias::
ArtArtíículosculos
153 b)153 b)
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El Consejo de EstadoEl Consejo de Estado

InstituciInstitucióón de honda tradicin de honda tradicióón en el sistema jurn en el sistema juríídicodico
Es un Es un óórgano consultivo rgano consultivo 
Durante el Siglo XIX, junto a su actividad consultiva, Durante el Siglo XIX, junto a su actividad consultiva, 
desarrollaba funciones judicialesdesarrollaba funciones judiciales
Las CCAA pueden crear Las CCAA pueden crear óórganos similaresrganos similares
Emite dictEmite dictáámenes expresando una opinimenes expresando una opinióón o juicion o juicio

En el ejercicio de esta funciEn el ejercicio de esta funcióón deben debe
Apreciar la legalidad o no de la norma a consultaApreciar la legalidad o no de la norma a consulta
Valorar aspectos de oportunidad y convenienciaValorar aspectos de oportunidad y conveniencia
Atender a lo que solicite la autoridad consultanteAtender a lo que solicite la autoridad consultante

Los dictLos dictáámenes sonmenes son
Preceptivos cuando asPreceptivos cuando asíí se establezcase establezca
Facultativa en los demFacultativa en los demáás casoss casos
No son vinculantes, salvo que la Ley disponga lo contrarioNo son vinculantes, salvo que la Ley disponga lo contrario

Consejo de Estado Consejo de Estado 
LO 30/1980LO 30/1980

El Pleno o la ComisiEl Pleno o la Comisióón Permanenten Permanente
Puede elevar al Gobierno propuestas acerca de cualquier Puede elevar al Gobierno propuestas acerca de cualquier 
asunto que la prasunto que la prááctica y experiencia de sus funciones le ctica y experiencia de sus funciones le 
sugieransugieran

AnualmenteAnualmente
Eleva al GobiernoEleva al Gobierno
Memoria de la actividad del Consejo en el perMemoria de la actividad del Consejo en el perííodo odo 
anterioranterior
RecogerRecogeráá las observaciones sobre el funcionamiento de las observaciones sobre el funcionamiento de 
los servicios plos servicios púúblicos que resulten de los asuntos blicos que resulten de los asuntos 
consultadosconsultados
Las sugerencias de disposiciones generales y medidas a Las sugerencias de disposiciones generales y medidas a 
adoptar para el mejor funcionamiento de la Administraciadoptar para el mejor funcionamiento de la Administracióónn
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El Consejo de EstadoEl Consejo de Estado
En pleno deberEn pleno deberáá ser consultadoser consultado

Anteproyectos de reforma constitucionalAnteproyectos de reforma constitucional
Anteproyectos de leyes que hayan de dictarse en ejecuciAnteproyectos de leyes que hayan de dictarse en ejecucióón, n, 
cumplimiento o desarrollo de tratados, convenios o acuerdos cumplimiento o desarrollo de tratados, convenios o acuerdos 
internacionales y del derecho comunitario europeointernacionales y del derecho comunitario europeo
Proyectos de Decretos Legislativos.Proyectos de Decretos Legislativos.
Dudas y discrepancias que surjan en la interpretaciDudas y discrepancias que surjan en la interpretacióón o cumplimiento de n o cumplimiento de 
tratados, convenios o acuerdos internacionalestratados, convenios o acuerdos internacionales
Problemas jurProblemas juríídicos que suscite la interpretacidicos que suscite la interpretacióón o cumplimiento de los n o cumplimiento de los 
actos y resoluciones emanadas de organizaciones internacionalesactos y resoluciones emanadas de organizaciones internacionales
Reclamaciones que se formalicen como consecuencia del ejercicio Reclamaciones que se formalicen como consecuencia del ejercicio de la de la 
protecciproteccióón diplomn diplomááticatica
Anteproyectos de Ley o proyectos de disposiciones cualquiera queAnteproyectos de Ley o proyectos de disposiciones cualquiera que fuere fuere 
su rango y objeto, que afecten al Consejo de Estado.su rango y objeto, que afecten al Consejo de Estado.
Transacciones judiciales y extrajudiciales sobre los derechos deTransacciones judiciales y extrajudiciales sobre los derechos de la la 
Hacienda PHacienda Púública y sometimiento o arbitraje blica y sometimiento o arbitraje 
SeparaciSeparacióón de Consejeros Permanentes.n de Consejeros Permanentes.
Asuntos de Estado a los que el Gobierno reconozca especial Asuntos de Estado a los que el Gobierno reconozca especial 
trascendencia o repercusitrascendencia o repercusióón.n.
Todo asunto en que, por precepto expreso de una LeyTodo asunto en que, por precepto expreso de una Ley

La ComisiLa Comisióón Permanente del Consejo de Estadon Permanente del Consejo de Estado
DeberDeberáá ser consultadaser consultada

En todos los Tratados o Convenios Internacionales En todos los Tratados o Convenios Internacionales 
Reglamentos o disposiciones que dicten en ejecuciReglamentos o disposiciones que dicten en ejecucióón de las Leyesn de las Leyes
Anteproyectos de Ley OrgAnteproyectos de Ley Orgáánica de transferencias o delegacinica de transferencias o delegacióón de n de 
competencias estatales a las CCAAcompetencias estatales a las CCAA
Control del ejercicio de funciones delegadas por el Estado a lasControl del ejercicio de funciones delegadas por el Estado a las CCAACCAA
ImpugnaciImpugnacióón de las disposiciones y resoluciones adoptadas por los n de las disposiciones y resoluciones adoptadas por los óórganos rganos 
de las CCAA ante el Tribunal Constitucionalde las CCAA ante el Tribunal Constitucional
Conflictos de atribuciones entre los distintos Departamentos MinConflictos de atribuciones entre los distintos Departamentos Ministerialesisteriales
Recursos administrativos de suplica o alzada Recursos administrativos de suplica o alzada 
RevisiRevisióón de oficio de disposiciones administrativas y de actos administn de oficio de disposiciones administrativas y de actos administrativosrativos
Nulidad, interpretaciNulidad, interpretacióón y resolucin y resolucióón de los contratos administrativos n de los contratos administrativos 
Nulidad, interpretaciNulidad, interpretacióón, modificacin, modificacióón y extincin y extincióón de concesiones n de concesiones 
administrativasadministrativas
Reclamaciones que, en concepto de indemnizaciReclamaciones que, en concepto de indemnizacióón de dan de dañños y perjuicios, se os y perjuicios, se 
formulen a la Administraciformulen a la Administracióón del Estado a partir de 6.000 eurosn del Estado a partir de 6.000 euros
ConcesiConcesióón de crn de crééditos extraordinarios o suplementos de crditos extraordinarios o suplementos de crééditodito
Asuntos relativos al Consejo de EstadoAsuntos relativos al Consejo de Estado
ConcesiConcesióón de monopolios y servicios pn de monopolios y servicios púúblicos monopolizadosblicos monopolizados
Todo asunto por precepto expreso de una LeyTodo asunto por precepto expreso de una Ley
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ÓÓrganos del Consejo de Estadorganos del Consejo de Estado
El Consejo actEl Consejo actúúa en:a en:

PlenoPleno
ComisiComisióón Permanenten Permanente
ComisiComisióón de Estudiosn de Estudios

Consejo de Estado en PlenoConsejo de Estado en Pleno
Integran el Consejo de Estado en pleno:Integran el Consejo de Estado en pleno:

El Presidente.El Presidente.
Los Consejeros permanentes.Los Consejeros permanentes.
Los Consejeros Natos.Los Consejeros Natos.
Los Consejeros Electivos.Los Consejeros Electivos.
El Secretario General.El Secretario General.

El Presidente y los demEl Presidente y los demáás miembros del Gobierno s miembros del Gobierno 
podrpodráán asistir a las sesiones del Consejo en pleno n asistir a las sesiones del Consejo en pleno 
e informar en el cuando lo consideren conveniente e informar en el cuando lo consideren conveniente 



41

Componen la ComisiComponen la Comisióón Permanenten Permanente::
El PresidenteEl Presidente
Los Consejeros PermanentesLos Consejeros Permanentes
El Secretario General.El Secretario General.

Componen la ComisiComponen la Comisióón de Estudios:n de Estudios:
EstEstáá presidida por el Presidente del Consejo de Estadopresidida por el Presidente del Consejo de Estado
EstEstáá integrada por:integrada por:

2 Consejeros permanentes2 Consejeros permanentes
2 Consejeros natos2 Consejeros natos
2 Consejeros electivos, designados por el Pleno a propuesta 2 Consejeros electivos, designados por el Pleno a propuesta 
del Presidente, asdel Presidente, asíí como por el Secretario Generalcomo por el Secretario General

La designaciLa designacióón sern seráá por el plazo que fije el reglamento por el plazo que fije el reglamento 
orgorgáániconico
La ComisiLa Comisióón estarn estaráá asistida por al menos un Letrado asistida por al menos un Letrado 
Mayor y por los Letrados que se consideren necesarios Mayor y por los Letrados que se consideren necesarios 
en funcien funcióón de las tareasn de las tareas

El Presidente del Consejo de EstadoEl Presidente del Consejo de Estado

Es nombrado libremente por Real DecretoEs nombrado libremente por Real Decreto
Acordado en Consejo de MinistrosAcordado en Consejo de Ministros

Refrendado por su PresidenteRefrendado por su Presidente
Entre juristas de reconocido prestigio y Entre juristas de reconocido prestigio y 
experiencia en asuntos de Estado.experiencia en asuntos de Estado.

Las vacantes, ausencias y enfermedades del Las vacantes, ausencias y enfermedades del 
PresidentePresidente

Le sustituirLe sustituiráá el Consejero Permanenteel Consejero Permanente
A quien corresponda segA quien corresponda segúún el orden de las n el orden de las 
seccionessecciones
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Consejeros PermanentesConsejeros Permanentes
En nEn núúmero igual al de las Secciones del Consejomero igual al de las Secciones del Consejo
Son nombrados, sin lSon nombrados, sin líímite de tiempo, por Real Decretomite de tiempo, por Real Decreto
Entre personas que estEntre personas que estéén o hayan estado comprendidas en n o hayan estado comprendidas en 
alguna de las categoralguna de las categoríías siguientes:as siguientes:

MinistroMinistro
Presidente o miembro de los Consejos Ejecutivos de las CCAAPresidente o miembro de los Consejos Ejecutivos de las CCAA
Consejero de Estado.Consejero de Estado.
Miembros de los Consejos consultivos u Miembros de los Consejos consultivos u óórganos equivalentes de rganos equivalentes de 
las Comunidades Autlas Comunidades Autóónomasnomas
Letrado Mayor del Consejo de EstadoLetrado Mayor del Consejo de Estado
AcadAcadéémico de nmico de núúmero de las Reales Academias integradas en el mero de las Reales Academias integradas en el 
Instituto de EspaInstituto de Españñaa
Profesor numerario de disciplinas jurProfesor numerario de disciplinas juríídicas, econdicas, econóómicas o sociales micas o sociales 
en Facultad Universitaria, con 15 aen Facultad Universitaria, con 15 añños de ejercicio.os de ejercicio.
Oficial general de los Cuerpos JurOficial general de los Cuerpos Juríídicos de las Fuerzas Armadas.dicos de las Fuerzas Armadas.
Funcionarios del Estado con 15 aFuncionarios del Estado con 15 añños de servicios al menos en os de servicios al menos en 
Cuerpos o Escalas para cuyo ingreso se exija tCuerpos o Escalas para cuyo ingreso se exija tíítulo universitario.tulo universitario.
Ex Gobernadores del Banco de EspaEx Gobernadores del Banco de Españñaa

ArtArtíículo Octavoculo Octavo
ExEx--Presidentes del GobiernoPresidentes del Gobierno

Quienes hayan desempeQuienes hayan desempeññado el cargo de ado el cargo de 
Presidente del GobiernoPresidente del Gobierno

AdquirirAdquiriráán la condicin la condicióón de Consejeros natos de Estadon de Consejeros natos de Estado
Con carCon caráácter vitaliciocter vitalicio
En cualquier momento podrEn cualquier momento podráán manifestar al Presidente n manifestar al Presidente 
del Consejo de Estado su voluntad de incorporarse a del Consejo de Estado su voluntad de incorporarse a ééll

AdemAdemáás de formar parte del Pleno del Consejo de s de formar parte del Pleno del Consejo de 
EstadoEstado

PodrPodráán desempen desempeññar las funciones y cometidos que se ar las funciones y cometidos que se 
prevean en el reglamento orgprevean en el reglamento orgáániconico

Estatuto personal y econEstatuto personal y econóómicomico
SerSeráá el de los Consejeros permanentesel de los Consejeros permanentes
Sin perjuicio del que les corresponda como ex Sin perjuicio del que les corresponda como ex 
Presidentes del GobiernoPresidentes del Gobierno
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10 Consejeros electivos de Estado10 Consejeros electivos de Estado
Son nombrados por Real DecretoSon nombrados por Real Decreto
Por un perPor un perííodo de 4 aodo de 4 aññosos
Entre quienes hayan desempeEntre quienes hayan desempeññado cualquiera de los siguientes ado cualquiera de los siguientes 
cargos:cargos:

Diputado o Senador de las Cortes Generales.Diputado o Senador de las Cortes Generales.
Magistrado del Tribunal Constitucional, Juez o Abogado General dMagistrado del Tribunal Constitucional, Juez o Abogado General del el 
Tribunal de Justicia de la UniTribunal de Justicia de la Unióón Europea.n Europea.
Defensor del Pueblo.Defensor del Pueblo.
Presidente o Vocal del Consejo General del Poder Judicial.Presidente o Vocal del Consejo General del Poder Judicial.
Ministro o Secretario de Estado.Ministro o Secretario de Estado.
Presidente del Tribunal de Cuentas.Presidente del Tribunal de Cuentas.
Jefe del Estado Mayor de la Defensa.Jefe del Estado Mayor de la Defensa.
Presidente o miembro del Consejo Ejecutivo de Comunidad AutPresidente o miembro del Consejo Ejecutivo de Comunidad Autóónoma.noma.
Embajador procedente de la carrera diplomEmbajador procedente de la carrera diplomáática.tica.
Alcalde de capital de provincia, Presidente de DiputaciAlcalde de capital de provincia, Presidente de Diputacióón Provincial, de n Provincial, de 
Mancomunidad Interinsular, de Cabildo Insular o de Consejo InsulMancomunidad Interinsular, de Cabildo Insular o de Consejo Insular.ar.
Rector de Universidad.Rector de Universidad.
De entre los 10 Consejeros electivosDe entre los 10 Consejeros electivos

2 deber2 deberáán haber desempen haber desempeññado el cargo de Presidente del Consejo Ejecutivo ado el cargo de Presidente del Consejo Ejecutivo 
de CA por un perde CA por un perííodo modo míínimo de 8 animo de 8 aññosos
Su mandato serSu mandato seráá de ocho ade ocho aññosos

ArtArtíículo Onceculo Once
Permanencia en el cargo de los ConsejerosPermanencia en el cargo de los Consejeros

Los Consejeros permanentes son inamovibles en sus Los Consejeros permanentes son inamovibles en sus 
cargoscargos
Los Consejeros Natos conservarLos Consejeros Natos conservaráán su condicin su condicióón mientras n mientras 
ostenten el cargo que haya determinado su nombramientoostenten el cargo que haya determinado su nombramiento
Los Consejeros Permanentes y los Electivos durante el Los Consejeros Permanentes y los Electivos durante el 
periodo de su mandato solo podrperiodo de su mandato solo podráán cesar en su condicin cesar en su condicióón n 
por renuncia o por causa de delito, incapacidad por renuncia o por causa de delito, incapacidad 
permanente o incumplimiento de su funcipermanente o incumplimiento de su funcióón, apreciada en n, apreciada en 
Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, previa Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, previa 
audiencia del interesado e informe favorable del Consejo audiencia del interesado e informe favorable del Consejo 
de Estado en pleno.de Estado en pleno.
El Gobierno, previo dictamen favorable de la ComisiEl Gobierno, previo dictamen favorable de la Comisióón n 
Permanente, podrPermanente, podráá designar individualmente a los designar individualmente a los 
Consejeros de Estado para el desempeConsejeros de Estado para el desempeñño de cometidos o de cometidos 
especiales y participaciespeciales y participacióón en comisiones de estudio para n en comisiones de estudio para 
cuestiones de singular relevancia o intercuestiones de singular relevancia o interéés ps púúblico.blico.
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AdministraciAdministracióón General del Estadon General del Estado

LEY 6/1997 de OrganizaciLEY 6/1997 de Organizacióón y Funcionamiento n y Funcionamiento 
de la Administracide la Administracióón General del Estadon General del Estado
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CaracterCaracteríísticas de lasticas de la
AdministraciAdministracióón General del Estadon General del Estado

Tiene personalidad jurTiene personalidad juríídica propia y competenciadica propia y competencia
Bajo la direcciBajo la direccióón del Gobiernon del Gobierno
Se encuentra sometida a la Ley y al DerechoSe encuentra sometida a la Ley y al Derecho
Sirve con objetividad los intereses generalesSirve con objetividad los intereses generales
Desarrolla funciones ejecutivas de carDesarrolla funciones ejecutivas de caráácter administrativocter administrativo
EstEstáá constituida por constituida por óórganos jerrganos jeráárquicamente ordenadosrquicamente ordenados
ActActúúa con personalidad jura con personalidad juríídica dica úúnicanica

Los Organismos pLos Organismos púúblicosblicos tienen por objetotienen por objeto
La realizaciLa realizacióón de actividades de ejecucin de actividades de ejecucióón o gestin o gestióónn

Administrativas de fomento o prestaciAdministrativas de fomento o prestacióón y de contenido n y de contenido 
econeconóómico reservadas a la Administracimico reservadas a la Administracióón General del Estadon General del Estado

Dependen de la AP Dependen de la AP 
Se adscriben, directamente o a travSe adscriben, directamente o a travéés de otro Organismo ps de otro Organismo púúblico, al blico, al 
Ministerio competente por razMinisterio competente por razóón de la materian de la materia

Las potestades y competencias administrativas determinan la capaLas potestades y competencias administrativas determinan la capacidad cidad 
de obrar de una y otrosde obrar de una y otros

Principios de organizaciPrincipios de organizacióón y funcionamienton y funcionamiento
ArtArtíículos 3 y 4culos 3 y 4

La AGE se organiza y actLa AGE se organiza y actúúa, con pleno respeto al a, con pleno respeto al Principio de legalidadPrincipio de legalidad
Principio de organizaciPrincipio de organizacióónn

JerarquJerarquííaa
DescentralizaciDescentralizacióón funcionaln funcional
DesconcentraciDesconcentracióón funcional y territorialn funcional y territorial
EconomEconomíía, suficiencia y adecuacia, suficiencia y adecuacióón estricta de los medios a los fines n estricta de los medios a los fines 
institucionalesinstitucionales
Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanosSimplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos
CoordinaciCoordinacióónn

Principio de funcionamientoPrincipio de funcionamiento
Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijadosEficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
Eficiencia en la asignaciEficiencia en la asignacióón y utilizacin y utilizacióón de los recursos pn de los recursos púúblicosblicos
ProgramaciProgramacióón y desarrollo de objetivos y control de gestin y desarrollo de objetivos y control de gestióón y de resultadosn y de resultados
Responsabilidad por la gestiResponsabilidad por la gestióón pn púúblicablica
RacionalizaciRacionalizacióón y agilidad de los procedimientos y actividades de gestin y agilidad de los procedimientos y actividades de gestióónn
Servicio efectivo a los ciudadanosServicio efectivo a los ciudadanos
Objetividad y transparencia de la actuaciObjetividad y transparencia de la actuacióón administrativan administrativa
CooperaciCooperacióón y coordinacin y coordinacióón con las otras Administraciones pn con las otras Administraciones púúblicasblicas
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Principio de servicio a los ciudadanosPrincipio de servicio a los ciudadanos

La actuaciLa actuacióón de la AGE debe asegurar a los n de la AGE debe asegurar a los 
ciudadanosciudadanos

La efectividad de sus derechos cuando se La efectividad de sus derechos cuando se 
relacionen con la Administracirelacionen con la Administracióónn
La continua mejora de los procedimientos, La continua mejora de los procedimientos, 
servicios y prestaciones pservicios y prestaciones púúblicasblicas

De acuerdo con las polDe acuerdo con las polííticas fijadas por el Gobiernoticas fijadas por el Gobierno
Teniendo en cuenta los recursos disponiblesTeniendo en cuenta los recursos disponibles
Determinando las prestaciones que proporcionan los Determinando las prestaciones que proporcionan los 
servicios estatales, sus contenidos y los servicios estatales, sus contenidos y los 
correspondientes estcorrespondientes estáándares de calidadndares de calidad

Principios de actuaciPrincipios de actuacióón que rigen  en la AGEn que rigen  en la AGE

Principio de legalidadPrincipio de legalidad
Principios de organizaciPrincipios de organizacióónn
Principios de funcionamientoPrincipios de funcionamiento
Principios de servicio a la ciudadanPrincipios de servicio a la ciudadanííaa
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OrganizaciOrganizacióón administrativan administrativa
ArtArtíículo 5culo 5

ÓÓrganos administrativosrganos administrativos
Se crean, modifican y suprimen conforme a lo establecido en la Se crean, modifican y suprimen conforme a lo establecido en la 
LOFAGELOFAGE
Son las unidades administrativas que tienen atribuidas funcionesSon las unidades administrativas que tienen atribuidas funciones
que tengan efectos jurque tengan efectos juríídicos frente a tercerosdicos frente a terceros

ÓÓrganos superiores rganos superiores > Consideraci> Consideracióón de alto Cargon de alto Cargo
Los MinistrosLos Ministros
Los Secretarios de EstadoLos Secretarios de Estado
Les corresponde establecer los planes de actuaciLes corresponde establecer los planes de actuacióón de la n de la 
organizaciorganizacióón situada bajo su responsabilidadn situada bajo su responsabilidad

ÓÓrganos directivos rganos directivos > Consideraci> Consideracióón de alto Cargon de alto Cargo
Los Subsecretarios y Secretarios generalesLos Subsecretarios y Secretarios generales
Los Secretarios generales tLos Secretarios generales téécnicos y Directores generalescnicos y Directores generales
Los Subdirectores generales    Los Subdirectores generales    > No considerado alto cargo> No considerado alto cargo
Les corresponde el desarrollo y ejecuciLes corresponde el desarrollo y ejecucióón de los planes de n de los planes de 
actuaciactuacióón de la organizacin de la organizacióón situada bajo su responsabilidadn situada bajo su responsabilidad
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OrganizaciOrganizacióón de la AGE perifn de la AGE perifééricarica

En la En la organizaciorganizacióón territorialn territorial de la AGEde la AGE
Son Son óórganos directivosrganos directivos

Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Los Delegados del Gobierno en las Comunidades 
AutAutóónomasnomas

TendrTendráán rango de Subsecretarion rango de Subsecretario
Los Subdelegados del Gobierno en las provinciasLos Subdelegados del Gobierno en las provincias

TendrTendráán nivel de Subdirector generaln nivel de Subdirector general

L AGE en el L AGE en el exteriorexterior
Son Son óórganos directivosrganos directivos

Los embajadores y representantes permanentes ante Los embajadores y representantes permanentes ante 
Organizaciones internacionalesOrganizaciones internacionales

Elementos organizativos bElementos organizativos báásicossicos
ArtArtíículo 7culo 7

Las unidades administrativasLas unidades administrativas
Son los elementos organizativos bSon los elementos organizativos báásicos de las sicos de las 
estructuras orgestructuras orgáánicasnicas
Comprenden puestos de trabajo o dotaciones de plantillaComprenden puestos de trabajo o dotaciones de plantilla

Vinculados funcionalmente por razVinculados funcionalmente por razóón de sus cometidos y n de sus cometidos y 
orgorgáánicamente por una jefatura comnicamente por una jefatura comúúnn

Pueden existir unidades administrativas complejasPueden existir unidades administrativas complejas
Que agrupen dos o mQue agrupen dos o máás unidades menoress unidades menores

Se establecen mediante las relaciones de puestos de Se establecen mediante las relaciones de puestos de 
trabajotrabajo

Se aprobarSe aprobaráán de acuerdo con su regulacin de acuerdo con su regulacióón especn especííficafica
Se integran en un determinado Se integran en un determinado óórgano.rgano.

Los jefes de las unidades administrativasLos jefes de las unidades administrativas
Son responsables del correcto funcionamiento de la unidad y de lSon responsables del correcto funcionamiento de la unidad y de la a 
adecuada ejecuciadecuada ejecucióón de las tareas asignadas a la misman de las tareas asignadas a la misma
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Los MinisteriosLos Ministerios
ArtArtíículo 8culo 8

La AGE se organiza en MinisteriosLa AGE se organiza en Ministerios
Cada uno de ellos comprende uno o varios sectores Cada uno de ellos comprende uno o varios sectores 
funcionalmente homogfuncionalmente homogééneos de actividad administrativaneos de actividad administrativa
Pueden existir otros Pueden existir otros óórganos superiores o directivos u rganos superiores o directivos u 
Organismos pOrganismos púúblicosblicos

No integrados o dependientes, respectivamente, de un MinisterioNo integrados o dependientes, respectivamente, de un Ministerio
Con carCon caráácter excepcional se adscriban a miembros del Gobierno cter excepcional se adscriban a miembros del Gobierno 
distintos de los Ministrosdistintos de los Ministros

Mediante Real Decreto del Presidente del GobiernoMediante Real Decreto del Presidente del Gobierno
Se determina el nSe determina el núúmero, la denominacimero, la denominacióón y el n y el áámbito de mbito de 
competencia respectivo de los Ministerios y las Secretarcompetencia respectivo de los Ministerios y las Secretaríías de as de 
EstadoEstado
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REAL DECRETO 542/2009, de 7 de abril

Departamentos Ministeriales

Ministerios
Ministerio de la Presidencia
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Ministerio de Justicia.
Ministerio de Defensa.
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Fomento.
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.
Ministerio de Trabajo e Inmigración.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
Ministerio de la Presidencia.
Ministerio de Administraciones Públicas.
Ministerio de Cultura.
Ministerio de Sanidad y Consumo.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Ciencia e Innovación.
Ministerio de Igualdad.

* REAL DECRETO 432/2008, de 12 de abril, por el
que se reestructuran los departamentos ministeriales
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Ministerio de Asuntos Exteriores y de CooperaciMinisterio de Asuntos Exteriores y de Cooperacióónn

FuncionesFunciones
DirecciDireccióón de la poln de la políítica exteriortica exterior
DirecciDireccióón de la de cooperacin de la de cooperacióón internacional para el n internacional para el 
desarrollodesarrollo

En aplicaciEn aplicacióón del principio de unidad de accin del principio de unidad de accióón en el n en el 
exteriorexterior

Estructura de los Estructura de los óórganos superiores:rganos superiores:
Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores
Secretaría de Estado para la Unión Europea
Secretaría de Estado de Cooperación Internacional
Secretaría de Estado para Iberoamérica

Ministerio de JusticiaMinisterio de Justicia

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica del Gobierno para el desarrollo del tica del Gobierno para el desarrollo del 
ordenamiento jurordenamiento juríídicodico

Sin perjuicio de las competencias de otros departamentosSin perjuicio de las competencias de otros departamentos
Relaciones del Gobierno con la AdministraciRelaciones del Gobierno con la Administracióón de Justician de Justicia
Relaciones con el Consejo General del Poder JudicialRelaciones con el Consejo General del Poder Judicial
Relaciones con el Ministerio FiscalRelaciones con el Ministerio Fiscal

A travA travéés del Fiscal General del Estados del Fiscal General del Estado
CooperaciCooperacióón jurn juríídica internacionaldica internacional
Las demLas demáás funciones atribuidas por las leyess funciones atribuidas por las leyes

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Justiciaa de Estado de Justicia
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Ministerio de DefensaMinisterio de Defensa

FuncionesFunciones
Ejercicio de todas las competencias y atribuciones Ejercicio de todas las competencias y atribuciones 
que le confiere el ordenamiento jurque le confiere el ordenamiento juríídicodico
Como Como óórgano encargado de la ordenacirgano encargado de la ordenacióón, n, 
coordinacicoordinacióón y ejecucin y ejecucióón de las directrices n de las directrices 
generales del Gobierno sobre polgenerales del Gobierno sobre políítica de defensatica de defensa

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Defensaa de Estado de Defensa
Los Los óórganos previstos en el ordenamiento jurrganos previstos en el ordenamiento juríídico y, de dico y, de 
forma especforma especíífica, en la legislacifica, en la legislacióón sobre organizacin sobre organizacióón militarn militar

Ministerio de EconomMinisterio de Economíía y Haciendaa y Hacienda
FuncionesFunciones

EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica del Gobierno en materia econtica del Gobierno en materia econóómicamica
Hacienda pHacienda púúblicablica
Presupuestos y gastosPresupuestos y gastos
Empresas pEmpresas púúblicasblicas
El resto de las atribuciones que le confiere el ordenamiento El resto de las atribuciones que le confiere el ordenamiento 
jurjuríídicodico

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Hacienda y Presupuestosa de Estado de Hacienda y Presupuestos
SecretarSecretaríía de Estado de Economa de Estado de Economííaa
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Ministerio del InteriorMinisterio del Interior

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica del Gobierno en materia de tica del Gobierno en materia de 
seguridad ciudadanaseguridad ciudadana
TrTrááfico y seguridad vialfico y seguridad vial
PromociPromocióón de las condiciones para el ejercicio de los n de las condiciones para el ejercicio de los 
derechos fundamentalesderechos fundamentales
El mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del El mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
EstadoEstado
Las demLas demáás competencias y atribuciones que le confiere el s competencias y atribuciones que le confiere el 
ordenamiento jurordenamiento juríídicodico

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Seguridada de Estado de Seguridad

Ministerio de FomentoMinisterio de Fomento

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica del Gobierno en materia de tica del Gobierno en materia de 
infraestructurasinfraestructuras
Transporte terrestre de competencia estatal, aTransporte terrestre de competencia estatal, aééreo y marreo y maríítimotimo
Con excepciCon excepcióón de las que el RD atribuye en materia de n de las que el RD atribuye en materia de 
protecciproteccióón en el mar al Ministerio de Medio Ambiente, y n en el mar al Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino.Medio Rural y Marino.

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Planificacia de Estado de Planificacióón y Relaciones n y Relaciones 
Institucionales.Institucionales.
SecretarSecretaríía de Estado de Infraestructurasa de Estado de Infraestructuras
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Ministerio de EducaciMinisterio de Educacióónn

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica del Gobierno en materia educativatica del Gobierno en materia educativa
FormaciFormacióón profesionaln profesional

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Educacia de Estado de Educacióón y Formacin y Formacióónn

Ministerio de Trabajo e InmigraciMinisterio de Trabajo e Inmigracióónn

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica del Gobierno en materia laboraltica del Gobierno en materia laboral
OrdenaciOrdenacióón y regulacin y regulacióón del empleon del empleo
Seguridad SocialSeguridad Social
El desarrollo de la polEl desarrollo de la políítica del Gobierno en materiatica del Gobierno en materia

ExtranjerExtranjerííaa
InmigraciInmigracióónn
EmigraciEmigracióónn

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de la Seguridad Sociala de Estado de la Seguridad Social
SecretarSecretaríía de Estado de Inmigracia de Estado de Inmigracióón y Emigracin y Emigracióónn
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Ministerio de Industria, Turismo y ComercioMinisterio de Industria, Turismo y Comercio

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica del Gobierno en materia de tica del Gobierno en materia de 
desarrollo industrialdesarrollo industrial
PolPolíítica comercialtica comercial
PolPolíítica energtica energééticatica
PolPolíítica de la pequetica de la pequeñña y mediana empresaa y mediana empresa
TurismoTurismo
TelecomunicacionesTelecomunicaciones
Sociedad de la informaciSociedad de la informacióónn

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Turismoa de Estado de Turismo
Secretaria de Estado de Comercio.Secretaria de Estado de Comercio.
SecretarSecretaríía de Estado de Telecomunicaciones y para la a de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la InformaciSociedad de la Informacióónn

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y MarinoMinisterio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica del Gobierno en materia de lucha contra el tica del Gobierno en materia de lucha contra el 
cambio climcambio climáático tico 
ProtecciProteccióón del patrimonio natural, de la biodiversidad y del marn del patrimonio natural, de la biodiversidad y del mar
AguaAgua
Desarrollo ruralDesarrollo rural
Recursos agrRecursos agríícolas, ganaderos y pesqueroscolas, ganaderos y pesqueros
AlimentaciAlimentacióónn
Asume las competencias atribuidas a losAsume las competencias atribuidas a los

Ministerios de Agricultura, Pesca y AlimentaciMinisterios de Agricultura, Pesca y Alimentacióónn
Medio AmbienteMedio Ambiente
Ministerio de Fomento en materia de protecciMinisterio de Fomento en materia de proteccióón en el marn en el mar

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Cambio Clima de Estado de Cambio Climáático.tico.
SecretarSecretaríía de Estado de Medio Rural y Aguaa de Estado de Medio Rural y Agua
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Ministerio de la PresidenciaMinisterio de la Presidencia

FuncionesFunciones
CoordinaciCoordinacióón de los asuntos de relevancia constitucionaln de los asuntos de relevancia constitucional
PreparaciPreparacióón, desarrollo y seguimiento del programa legislativon, desarrollo y seguimiento del programa legislativo
Apoyo inmediato a la Presidencia del GobiernoApoyo inmediato a la Presidencia del Gobierno
AsistenciaAsistencia

Al Consejo de MinistrosAl Consejo de Ministros
A las Comisiones Delegadas del GobiernoA las Comisiones Delegadas del Gobierno
A la ComisiA la Comisióón General de Secretarios de Estado y Subsecretariosn General de Secretarios de Estado y Subsecretarios

Asistencia al Gobierno en sus relaciones con las Cortes GeneraleAsistencia al Gobierno en sus relaciones con las Cortes Generaless
CoordinaciCoordinacióón interministerialn interministerial
Las demLas demáás que tiene atribuidas, especialmente las previstas en la Ley s que tiene atribuidas, especialmente las previstas en la Ley 
50/1997, de 27 50/1997, de 27 dede noviembre, del Gobiernonoviembre, del Gobierno

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentariosa de Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios
SecretarSecretaríía de Estado de Comunicacia de Estado de Comunicacióónn

Ministerio de PolMinisterio de Políítica Territorialtica Territorial

FuncionesFunciones
PreparaciPreparacióón y ejecucin y ejecucióón de la poln de la políítica del Gobierno en tica del Gobierno en 
materia de relaciones con las comunidades autmateria de relaciones con las comunidades autóónomas y las nomas y las 
entidades que integran la Administracientidades que integran la Administracióón localn local
Promover la cooperaciPromover la cooperacióón del Gobierno con dichas n del Gobierno con dichas 
administraciones.administraciones.
PreparaciPreparacióón y seguimiento de la Conferencia de Presidentesn y seguimiento de la Conferencia de Presidentes

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Cooperacia de Estado de Cooperacióón Territorialn Territorial



57

Ministerio de CulturaMinisterio de Cultura

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica de promocitica de promocióón, proteccin, proteccióón y difusin y difusióón n 
del patrimonio histdel patrimonio históórico esparico españñolol
Museos estatales y de las artesMuseos estatales y de las artes
Libro, la lectura y la creaciLibro, la lectura y la creacióón literarian literaria
Actividades cinematogrActividades cinematográáficas y audiovisualesficas y audiovisuales
Archivos y bibliotecas estatalesArchivos y bibliotecas estatales
Impulso de las acciones de cooperaciImpulso de las acciones de cooperacióón culturaln cultural
En coordinaciEn coordinacióón con el Ministerio de Asuntos Exteriores y n con el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperacide Cooperacióón, de las relaciones internacionales en n, de las relaciones internacionales en 
materia de culturamateria de cultura

Ministerio de Sanidad y PolMinisterio de Sanidad y Políítica Socialtica Social

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica del Gobierno en materia de saludtica del Gobierno en materia de salud
PlanificaciPlanificacióón y asistencia sanitarian y asistencia sanitaria
ConsumoConsumo
Asegurar a los ciudadanos el derecho a la protecciAsegurar a los ciudadanos el derecho a la proteccióón de la n de la 
saludsalud

Estructura de los Estructura de los ÓÓrganos Superioresrganos Superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Sanidada de Estado de Sanidad
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Ministerio de ViviendaMinisterio de Vivienda

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica del Gobierno en materia de tica del Gobierno en materia de 
viviendavivienda
Calidad de la edificaciCalidad de la edificacióónn
SueloSuelo

Ministerio de Ciencia e InnovaciMinisterio de Ciencia e Innovacióónn

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de la poln de la políítica del Gobierno en materia de tica del Gobierno en materia de 
universidadesuniversidades
InvestigaciInvestigacióón cientn cientííficafica
Desarrollo tecnolDesarrollo tecnolóógico e innovacigico e innovacióón en todos los sectoresn en todos los sectores
CoordinaciCoordinacióón de los organismos pn de los organismos púúblicos de investigaciblicos de investigacióón n 
de titularidad estatalde titularidad estatal

Estructura de los Estructura de los óórganos superioresrganos superiores
SecretarSecretaríía de Estado de Investigacia de Estado de Investigacióónn
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Ministerio de IgualdadMinisterio de Igualdad

FuncionesFunciones
EjecuciEjecucióón de las poln de las polííticas del Gobierno en materia de ticas del Gobierno en materia de 
igualdadigualdad
Lucha contra toda clase de discriminaciLucha contra toda clase de discriminacióónn
Lucha contra la violencia de gLucha contra la violencia de gééneronero
Igualdad de trato y de oportunidades en todos los Igualdad de trato y de oportunidades en todos los áámbitos, mbitos, 
especialmente entre mujeres y hombresespecialmente entre mujeres y hombres
Fomento de la participaciFomento de la participacióón social y poln social y políítica de las mujerestica de las mujeres
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OrganizaciOrganizacióón interna de los Ministeriosn interna de los Ministerios
ArtArtíículo 9culo 9

Pueden existir SecretarPueden existir Secretaríías de Estadoas de Estado
Excepcionalmente SecretarExcepcionalmente Secretaríías Generalesas Generales

Para la gestiPara la gestióón de un sector de actividad administrativan de un sector de actividad administrativa
De ellas dependerDe ellas dependeráán jern jeráárquicamente los rquicamente los óórganos directivos que se les rganos directivos que se les 
adscribanadscriban

ContarContaráán, n, en todo casoen todo caso, con una Subsecretar, con una Subsecretarííaa
Dependiendo de ella una SecretarDependiendo de ella una Secretaríía General Ta General Téécnicacnica
Para la gestiPara la gestióón de los servicios comunes n de los servicios comunes 
> secci> seccióón 4.n 4.ªª capcapíítulo Primero. Ttulo Primero. Tíítulo IItulo II

Las Direcciones GeneralesLas Direcciones Generales
Son los Son los óórganos de gestirganos de gestióón de una o varias n de una o varias ááreas funcionalmente reas funcionalmente 
homoghomogééneasneas
Se organizan en Subdirecciones GeneralesSe organizan en Subdirecciones Generales

Para la distribuciPara la distribucióón de las competencias encomendadas a aqun de las competencias encomendadas a aquééllasllas
La realizaciLa realizacióón de las actividades que les son propias y la asignacin de las actividades que les son propias y la asignacióón de n de 
objetivos y responsabilidadesobjetivos y responsabilidades
PodrPodráán adscribirse directamente Subdirecciones Generales a otros n adscribirse directamente Subdirecciones Generales a otros 
óórganos directivos de mayor nivel o a rganos directivos de mayor nivel o a óórganos superiores del Ministeriorganos superiores del Ministerio

CreaciCreacióón, modificacin, modificacióón y supresin y supresióónn
de de óórganos y unidades administrativasrganos y unidades administrativas

ArtArtíículos 10 y 11culos 10 y 11

SubsecretarSubsecretarííasas
SecretarSecretaríías Generalesas Generales
SecretarSecretaríías Generales Tas Generales Téécnicascnicas
Direcciones GeneralesDirecciones Generales
Subdirecciones GeneralesSubdirecciones Generales
ÓÓrganos similares a los anteriores rganos similares a los anteriores 

Por Real Decreto del Consejo de MinistrosPor Real Decreto del Consejo de Ministros
A iniciativa del Ministro interesadoA iniciativa del Ministro interesado
A propuesta del Ministro competente en AAPPA propuesta del Ministro competente en AAPP

Los Los óórganos de nivel inferior a Subdireccirganos de nivel inferior a Subdireccióón Generaln General
Por orden del Ministro respectivoPor orden del Ministro respectivo
Previa aprobaciPrevia aprobacióón del Ministro competente en AAPPn del Ministro competente en AAPP

Las unidades que no tengan la consideraciLas unidades que no tengan la consideracióón de n de óórganos rganos 
A travA travéés de las relaciones de puestos de trabajos de las relaciones de puestos de trabajo
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OrdenaciOrdenacióón jern jeráárquica de los rquica de los óórganos ministerialesrganos ministeriales
ArtArtíículo 11culo 11

Los MinistrosLos Ministros
Son los jefes superiores del DepartamentoSon los jefes superiores del Departamento
Superiores jerSuperiores jeráárquicos directos de los Secretarios Estadorquicos directos de los Secretarios Estado

Los Los óórganos directivosrganos directivos
Dependen de uno de los Ministros o Secretarios de Dependen de uno de los Ministros o Secretarios de 
EstadoEstado
Se ordenan jerSe ordenan jeráárquicamente:rquicamente:

SubsecretarioSubsecretario
Secretarios generalesSecretarios generales = categor= categoríía Subsecretarioa Subsecretario
Director generalDirector general
Secretarios generales tSecretarios generales téécnicoscnicos = categor= categoríía Dr. a Dr. GralGral
Subdirector generalSubdirector general

Los MinistrosLos Ministros
ArtArtíículo 12culo 12

Las atribuciones que les corresponden como miembros de GobiernoLas atribuciones que les corresponden como miembros de Gobierno
Dirigen la actividad administrativa en su MinisterioDirigen la actividad administrativa en su Ministerio
Ejercer las siguientes competencias:Ejercer las siguientes competencias:

Potestad reglamentaria segPotestad reglamentaria segúún la legislacin la legislacióón especn especííficafica
Fijar objetivos, aprobar planes, asignar recursos, con los lFijar objetivos, aprobar planes, asignar recursos, con los líímites mites 
presupuestariospresupuestarios
Aprobar propuestas de estados de gastos del M. y remitirlas al dAprobar propuestas de estados de gastos del M. y remitirlas al de EHe EH
Determinar y proponer la organizaciDeterminar y proponer la organizacióón interna de su Ministerion interna de su Ministerio
Evaluar la realizaciEvaluar la realizacióón de planes de actuacin de planes de actuacióón de n de óórganos superiores y rganos superiores y 
óórganos directivos y ejercer el control de eficacia respecto de srganos directivos y ejercer el control de eficacia respecto de su u 
actuaciactuacióónn
Nombrar y separar a los titulares de los Nombrar y separar a los titulares de los óórganos directivos del rganos directivos del 
MinisterioMinisterio
Mantener las relaciones con las CCAA y convocar las ConferenciasMantener las relaciones con las CCAA y convocar las Conferencias
sectoriales y los sectoriales y los óórganos de cooperacirganos de cooperacióón en el n en el áámbito de las mbito de las 
competenciascompetencias
Dirigir la actuaciDirigir la actuacióón de los titulares de los n de los titulares de los óórganos superiores y rganos superiores y 
directivosdirectivos
Resolver los recursos que se interponganResolver los recursos que se interpongan
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Competencias de los Ministros para la gestiCompetencias de los Ministros para la gestióón de mediosn de medios
ArtArtíículo 13culo 13

Administrar los crAdministrar los crééditos para gastos de los presupuestos de su Ministerioditos para gastos de los presupuestos de su Ministerio
Aprobar y comprometer gastos que no sean competencia de Consejo Aprobar y comprometer gastos que no sean competencia de Consejo 
Ministros Ministros 
Autorizar las modificaciones presupuestarias Autorizar las modificaciones presupuestarias 
Celebrar contratos y convenios, salvo los que correspondan a ConCelebrar contratos y convenios, salvo los que correspondan a Consejo sejo 
MinistrosMinistros
Solicitar del M. de EconomSolicitar del M. de Economíía y Hacienda, la afectacia y Hacienda, la afectacióón o el n o el 
arrendamiento de inmuebles necesarios para cumplir los fines de arrendamiento de inmuebles necesarios para cumplir los fines de los los 
servicios a su cargoservicios a su cargo
Proponer y ejecutar los planes de empleo del MinisterioProponer y ejecutar los planes de empleo del Ministerio
Modificar la relaciModificar la relacióón de puestos de trabajo del M. que autoricen los n de puestos de trabajo del M. que autoricen los 
Ministerios de Administraciones PMinisterios de Administraciones Púúblicas y de Economblicas y de Economíía y Haciendaa y Hacienda
Convocar las pruebas selectivas en relaciConvocar las pruebas selectivas en relacióón al personal funcionario asn al personal funcionario asíí
como al personal laboralcomo al personal laboral
Administrar los recursos humanos del MinisterioAdministrar los recursos humanos del Ministerio
Otorgar o proponer las recompensas que procedan y ejercer la potOtorgar o proponer las recompensas que procedan y ejercer la potestad estad 
disciplinaria de acuerdo con las disposiciones vigentesdisciplinaria de acuerdo con las disposiciones vigentes
Decidir la representaciDecidir la representacióón del M. en n del M. en óórganos colegiados o grupos de rganos colegiados o grupos de 
trabajotrabajo

Los Secretarios de EstadoLos Secretarios de Estado
ArtArtíículo 14culo 14

Dirigen y coordinan las Direcciones Generales, bajo su dependencDirigen y coordinan las Direcciones Generales, bajo su dependenciaia
Responden ante el Ministro de la ejecuciResponden ante el Ministro de la ejecucióón de los objetivos fijadosn de los objetivos fijados
Ejercer las competencias sobre el sector de actividad administraEjercer las competencias sobre el sector de actividad administrativa tiva 
asignado que les atribuya la norma de creaciasignado que les atribuya la norma de creacióón del n del óórgano rgano 
Ejercer las competencias inherentes a su responsabilidad de direEjercer las competencias inherentes a su responsabilidad de direcciccióón y, n y, 
en particular, impulsar la consecucien particular, impulsar la consecucióón de los objetivos y la ejecucin de los objetivos y la ejecucióón de n de 
los proyectos de su organizacilos proyectos de su organizacióón, controlando su cumplimiento y n, controlando su cumplimiento y 
supervisandosupervisando
Nombrar y separar a los Subdirectores generales de la SecretarNombrar y separar a los Subdirectores generales de la Secretaríía de a de 
EstadoEstado
Mantener las relaciones con los Mantener las relaciones con los óórganos de las CCAA por razrganos de las CCAA por razóón de la n de la 
materia.materia.
Ejercer las competencias atribuidas al Ministro en materia de ejEjercer las competencias atribuidas al Ministro en materia de ejecuciecucióón n 
presupuestaria, con los lpresupuestaria, con los líímites que, en su caso, se establezcan por aqumites que, en su caso, se establezcan por aquéél.l.
Celebrar los contratos relativos a asuntos de su SecretarCelebrar los contratos relativos a asuntos de su Secretaríía de Estado, y a de Estado, y 
los convenios no reservados al Ministro del que dependan o los convenios no reservados al Ministro del que dependan o CCººMinistrosMinistros
Resolver los recursos que se interpongan contra las resolucionesResolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los de los 
óórganos directivos que dependan directamente de rganos directivos que dependan directamente de ééll
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Los SubsecretariosLos Subsecretarios
ArtArtíículo 15culo 15

Ostentan la representaciOstentan la representacióón ordinaria del Ministerion ordinaria del Ministerio
Dirigen los servicios comunesDirigen los servicios comunes
Asesorar tAsesorar téécnicamente sobre la planificacicnicamente sobre la planificacióón de la actividad n de la actividad 
Asistir al Ministro en el control de eficacia del MinisterioAsistir al Ministro en el control de eficacia del Ministerio
Establecer los programas de inspecciEstablecer los programas de inspeccióón de los servicios del Ministerion de los servicios del Ministerio
Determinar actuaciones para la mejora de sistemas de planificaciDeterminar actuaciones para la mejora de sistemas de planificacióón, direccin, direccióón, n, 
organizaciorganizacióón, racionalizacin, racionalizacióón y simplificacin y simplificacióón de procedimientos y mn de procedimientos y méétodos todos 
Proponer medidas de organizaciProponer medidas de organizacióón del n del MMºº y dirigir el funcionamiento de y dirigir el funcionamiento de 
servicios servicios 
Asistir a los Asistir a los óórganos superiores en materia de relaciones de puestos de trabajorganos superiores en materia de relaciones de puestos de trabajo, , 
planes de empleo y polplanes de empleo y políítica de directivos del Ministerio tica de directivos del Ministerio 
DesempeDesempeññar la jefatura superior de todo el personal del Departamentoar la jefatura superior de todo el personal del Departamento
Asesoramiento jurAsesoramiento juríídico al Ministro en el desarrollo de las funciones que a dico al Ministro en el desarrollo de las funciones que a ééste ste 
le corresponden, y en particular en el ejercicio de su potestad le corresponden, y en particular en el ejercicio de su potestad normativa normativa 
Ejercer las facultades de direcciEjercer las facultades de direccióón, impulso y supervisin, impulso y supervisióón de la Secretarn de la Secretaríía a 
General TGeneral Téécnica y restantes cnica y restantes óórganos directivos que dependan directamente de rganos directivos que dependan directamente de 
ééll

Nombrados y separados por Nombrados y separados por R.DR.D. de . de CCºº Ministros a propuesta del MinistroMinistros a propuesta del Ministro
Entre funcionarios de carrera del Estado, de las CCAA o de las EEntre funcionarios de carrera del Estado, de las CCAA o de las Entidades ntidades 
locales, a los que se exija para su ingreso el tlocales, a los que se exija para su ingreso el tíítulo de Doctor, Licenciado, tulo de Doctor, Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto Ingeniero, Arquitecto ……

Los Secretarios generalesLos Secretarios generales
ArtArtíículo 16culo 16

Cuando con carCuando con caráácter excepcional se prevean la existencia cter excepcional se prevean la existencia 
de un Secretario generalde un Secretario general

DeberDeberáán determinar las competencias que le n determinar las competencias que le 
correspondan sobre un sector de actividad administrativa correspondan sobre un sector de actividad administrativa 
determinadodeterminado

Ejercen competencias de direcciEjercen competencias de direccióón sobre los n sobre los óórganos rganos 
dependientesdependientes
CategorCategoríía de Subsecretarioa de Subsecretario
Son nombrados y separados por Son nombrados y separados por R.DR.D. de . de CCºº de Ministrosde Ministros

A propuesta del titular del MinisterioA propuesta del titular del Ministerio
Los nombramientos habrLos nombramientos habráán de efectuarse entre n de efectuarse entre 
personas con cualificacipersonas con cualificacióón y experiencia en el n y experiencia en el 
desempedesempeñño de puestos de responsabilidad en la gestio de puestos de responsabilidad en la gestióón n 
ppúública o privadablica o privada
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Los Secretarios generales tLos Secretarios generales téécnicoscnicos
ArtArtíículo 17culo 17

JerJeráárquicamente se encuentran bajo la inmediata rquicamente se encuentran bajo la inmediata 
dependencia del Subsecretariodependencia del Subsecretario
Tienen competenciasTienen competencias

Sobre los servicios comunes que les atribuyan el Real Decreto deSobre los servicios comunes que les atribuyan el Real Decreto de
estructura del Departamentoestructura del Departamento
En todo caso, las relativas a:En todo caso, las relativas a:

ProducciProduccióón normativa, asistencia jurn normativa, asistencia juríídica y publicacionesdica y publicaciones
Tienen a todos los efectos la categorTienen a todos los efectos la categoríía de Director generala de Director general
Son nombrados y separados por Real Decreto del Consejo Son nombrados y separados por Real Decreto del Consejo 
de Ministrosde Ministros

A propuesta del titular del MinisterioA propuesta del titular del Ministerio
Los nombramientos habrLos nombramientos habráán de efectuarse de entre funcionarios de n de efectuarse de entre funcionarios de 
carrera del Estado, de las CCAA o de las Entidades localescarrera del Estado, de las CCAA o de las Entidades locales
Se exigirSe exigiráá para su ingreso el tpara su ingreso el tíítulo de Doctor, Licenciado, Ingeniero, tulo de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalente Arquitecto o equivalente 

Los Directores generalesLos Directores generales
ArtArtíículo 18culo 18

Son los titulares de los Son los titulares de los óórganos directivos encargados de la gestirganos directivos encargados de la gestióón de una o n de una o 
varias varias ááreas funcionalmente homogreas funcionalmente homogééneas del Ministerioneas del Ministerio
Les corresponde: Les corresponde: 

Proponer los proyectos de su DirecciProponer los proyectos de su Direccióón General n General 
Dirigir su ejecuciDirigir su ejecucióón y controlar su adecuado cumplimienton y controlar su adecuado cumplimiento
Ejercer las competencias atribuidas a la DirecciEjercer las competencias atribuidas a la Direccióón General n General 
Proponer al Ministro o al titular del Proponer al Ministro o al titular del óórgano del que dependa, la resolucirgano del que dependa, la resolucióón n 
que estime procedente sobre los asuntos que afectan al que estime procedente sobre los asuntos que afectan al óórgano directivorgano directivo
Impulsar y supervisar las actividades de la gestiImpulsar y supervisar las actividades de la gestióón ordinarian ordinaria
Velar por el buen funcionamiento de los Velar por el buen funcionamiento de los óórganos y unidades dependientesrganos y unidades dependientes

Son nombrados y separados por Real Decreto del Consejo de MinistSon nombrados y separados por Real Decreto del Consejo de Ministrosros
A propuesta del titular del DepartamentoA propuesta del titular del Departamento
Los nombramientos habrLos nombramientos habráán de efectuarse de entre funcionarios de carrera n de efectuarse de entre funcionarios de carrera 
del Estado, de las CCAA o de las Entidades localesdel Estado, de las CCAA o de las Entidades locales
A los que se exija para su ingreso el tA los que se exija para su ingreso el tíítulo de Doctor, Licenciado, tulo de Doctor, Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o equivalenteIngeniero, Arquitecto o equivalente
Salvo que el Real Decreto de estructura del Departamento permitaSalvo que el Real Decreto de estructura del Departamento permita que su que su 
titular no retitular no reúúna dicha condicina dicha condicióón de funcionarion de funcionario
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Los Subdirectores generalesLos Subdirectores generales
ArtArtíículo 19culo 19

EstEstáán bajo la supervisin bajo la supervisióón del Director general o del titular n del Director general o del titular 
del del óórgano del que dependanrgano del que dependan
Son los responsables inmediatosSon los responsables inmediatos

De la ejecuciDe la ejecucióón de proyectos, objetivos o actividades que les sean n de proyectos, objetivos o actividades que les sean 
asignadosasignados
De la gestiDe la gestióón ordinaria de los asuntos de la competencia de la n ordinaria de los asuntos de la competencia de la 
SubdirecciSubdireccióón Generaln General

Son nombrados y cesados por el Ministro o el Secretario Son nombrados y cesados por el Ministro o el Secretario 
de Estado del que dependande Estado del que dependan

Los nombramientos se efectuarLos nombramientos se efectuaráán entre funcionarios de carrera de n entre funcionarios de carrera de 
la Administracila Administracióón General del Estado y, en su caso, de otras n General del Estado y, en su caso, de otras 
Administraciones pAdministraciones púúblicasblicas

A los que se exija para su ingreso el tA los que se exija para su ingreso el tíítulo de Doctor, tulo de Doctor, 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalenteLicenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente
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Los Delegados del Gobierno en las Los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades AutComunidades Autóónomasnomas

ArtArtíículo 22culo 22

Representan al Gobierno en el territorio de la CARepresentan al Gobierno en el territorio de la CA
Ejercen la direcciEjercen la direccióón y la supervisin y la supervisióón de todos los servicios de la AGE y sus n de todos los servicios de la AGE y sus 
Organismos pOrganismos púúblicos situados en su territorioblicos situados en su territorio
Dependen de la Presidencia del GobiernoDependen de la Presidencia del Gobierno
Corresponde al Ministro de Administraciones PCorresponde al Ministro de Administraciones Púúblicas dictar las instrucciones blicas dictar las instrucciones 
precisas para la correcta coordinaciprecisas para la correcta coordinacióónn
Corresponde al Ministro del Interior impartir las necesarias en Corresponde al Ministro del Interior impartir las necesarias en materia de materia de 
libertades plibertades púúblicas y seguridad ciudadanablicas y seguridad ciudadana
Corresponde a los Delegados del GobiernoCorresponde a los Delegados del Gobierno

Mantener las necesarias relaciones de cooperaciMantener las necesarias relaciones de cooperacióón y coordinacin y coordinacióón de la AGE con la n de la AGE con la 
de la CA y con las correspondientes Entidades localesde la CA y con las correspondientes Entidades locales
Comunicar y recibir cuanta informaciComunicar y recibir cuanta informacióón precisen el Gobierno y el n precisen el Gobierno y el óórgano de Gobierno rgano de Gobierno 
de la CAde la CA
RealizarRealizaráá estas funciones con las Entidades locales en su estas funciones con las Entidades locales en su áámbito territorial, a travmbito territorial, a travéés s 
de sus respectivos Presidentesde sus respectivos Presidentes

Son nombrados y separados por Real Decreto del Consejo de MinistSon nombrados y separados por Real Decreto del Consejo de Ministrosros
A propuesta del Presidente del GobiernoA propuesta del Presidente del Gobierno
TendrTendráán su sede en la localidad donde radique el Consejo de Gobierno dn su sede en la localidad donde radique el Consejo de Gobierno de la CAe la CA
En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el Delegado del GobieEn caso de ausencia, vacante o enfermedad, el Delegado del Gobierno serrno seráá suplido, suplido, 
temporalmente, por el Subdelegado del Gobierno de la provincia dtemporalmente, por el Subdelegado del Gobierno de la provincia donde aquonde aquéél tenga l tenga 
su sedesu sede

Competencias de los Delegados del Gobierno en lasCompetencias de los Delegados del Gobierno en las
Comunidades AutComunidades Autóónomasnomas

ArtArtíículo 23culo 23
Dirigir la DelegaciDirigir la Delegacióón del Gobiernon del Gobierno
Nombrar a los Subdelegados del Gobierno en las provinciasNombrar a los Subdelegados del Gobierno en las provincias
Impulsar y supervisar la actividad de los Impulsar y supervisar la actividad de los óórganos de la AGErganos de la AGE
Formular a los Ministerios competentes las propuestas que estimeFormular a los Ministerios competentes las propuestas que estime
convenientes sobre los objetivos contenidos en los planes y progconvenientes sobre los objetivos contenidos en los planes y programasramas
Proteger el libre ejercicio de los derechos y libertadesProteger el libre ejercicio de los derechos y libertades
Garantizar la seguridad ciudadana, a travGarantizar la seguridad ciudadana, a travéés de los Subdelegados del s de los Subdelegados del 
Gobierno y de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del EstadoGobierno y de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado
Elevar, con carElevar, con caráácter anual, un informe al Gobierno, a travcter anual, un informe al Gobierno, a travéés del Ministro s del Ministro 
de las Administraciones Pde las Administraciones Púúblicas, sobre el funcionamiento de los blicas, sobre el funcionamiento de los 
serviciosservicios
Velar por el cumplimiento de las competencias atribuidas, Velar por el cumplimiento de las competencias atribuidas, 
constitucionalmente, al Estado y la correcta aplicaciconstitucionalmente, al Estado y la correcta aplicacióón de su normativan de su normativa
Ejercer las potestades sancionadoras, expropiatorias y cualesquiEjercer las potestades sancionadoras, expropiatorias y cualesquiera era 
otras que les confieran las normas o que les sean desconcentradaotras que les confieran las normas o que les sean desconcentradas o s o 
delegadasdelegadas. . 
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Otras competenciasOtras competencias
de los Delegados del Gobierno en las CCAAde los Delegados del Gobierno en las CCAA

ArtArtíículos 23 a 28culos 23 a 28

En materia de informaciEn materia de informacióón a los ciudadanosn a los ciudadanos
Sobre simplificaciSobre simplificacióón de estructurasn de estructuras
DirecciDireccióón de los servicios territoriales n de los servicios territoriales 
integradosintegrados
RelaciRelacióón con otras Administraciones n con otras Administraciones 
territorialesterritoriales
ComisiComisióón territorial de asistencia al Delegado n territorial de asistencia al Delegado 
del Gobiernodel Gobierno

Los Subdelegados del Gobierno en las provinciasLos Subdelegados del Gobierno en las provincias
ArtArtíículo 29 culo 29 

Existe un Subdelegado en cada provinciaExiste un Subdelegado en cada provincia
EstEstáán bajo la inmediata dependencia del Delegado del Gobierno n bajo la inmediata dependencia del Delegado del Gobierno 
Es nombrado por el Delegado por libre designaciEs nombrado por el Delegado por libre designacióónn

Entre funcionarios de carrera del Estado, CCAA o Entidades localEntre funcionarios de carrera del Estado, CCAA o Entidades localeses
A los que se exija tA los que se exija tíítulo de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto tulo de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto 
……

En las CCAA uniprovinciales el Delegado del Gobierno asumirEn las CCAA uniprovinciales el Delegado del Gobierno asumiráá las las 
competencias atribuibles a los Subdelegados del Gobierno en las competencias atribuibles a los Subdelegados del Gobierno en las 
provinciasprovincias
Les corresponde: Les corresponde: 

Dirigir los servicios integrados de la AGE, con las instruccioneDirigir los servicios integrados de la AGE, con las instrucciones del s del 
Delegado Impulsar, supervisar e inspeccionar los servicios no Delegado Impulsar, supervisar e inspeccionar los servicios no 
integradosintegrados
DesempeDesempeññar las funciones de comunicaciar las funciones de comunicacióón, colaboracin, colaboracióón y n y 
cooperacicooperacióón con las Corporaciones localesn con las Corporaciones locales
Mantener, por iniciativa y de acuerdo con las instrucciones del Mantener, por iniciativa y de acuerdo con las instrucciones del 
Delegado relaciones de comunicaciDelegado relaciones de comunicacióón, cooperacin, cooperacióón y colaboracin y colaboracióón n 
con los con los óórganos territoriales de la Administracirganos territoriales de la Administracióón de la CAn de la CA
Ejercer las competencias sancionadorasEjercer las competencias sancionadoras
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